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GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N° 124

Callao, O 6 MAYO 2022

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL CALLAO

-2022.

VISTO:

El Acuerdo del Consejo Regional N'
Consejo Regional del Callao; y,

CONSIDERANDO:

009 de fecha 30 de marzo de 2022, emitido por el

^AíienetS

Que, el artículo 191° de la Constitución Política, establece que los Gobiernos Regionales
tienen autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia;

Que, en el Artículo 45° literal b) numeral 3 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales, establece que en concordancia con las políticas sectoriales y funciones
generales la función administrativa y ejecutora de los Gobiernos Regionales, tiene por
función organizar, dirigir y ejecutar los recursos financieros, bienes, activos y capacidades
humanas, necesarios para la gestión regional, con arreglo a los sistemas administrativos
nacionales;

Que, el literal o) del artículo 21° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales, establece que, es atribución del Presidente Regional (actualmente Gobernador
Regional) ejecutar los acuerdos del Consejo Regional, de conformidad con su plan de
implementación, bajo responsabilidad; norma que concuerda con el numeral 16) del artículo
18° del Nuevo Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del
Gobierno Regional del Callao, aprobado mediante Ordenanza Regional N° 000001, del 26
de enero de 2018, que establece como función de dicha autoridad regional, ejecutar los
Acuerdos del Consejo Regional;

Que, con Memorando N° 544-2022-GRC-SCR-CR de fecha 12 de abril de 2022, la
Secretaría del Consejo Regional remite los actuados administrativos relacionados con la
emisión del Acuerdo de Consejo Regional N° 009 de fecha 30 de marzo de 2022, emitido
por el Consejo Regional del Callao mediante el cual, "SE ACUERDA: APROBAR el Dictamen
N' 007-2022-GRC/CR-CAR de fecha 14 de marzo de 2022 (...); en consecuencia, Autorizar
ia transferencia en la Modalidad de Donación de Ciento Ochenta y Cinco (185) bienes
muebles dados de baja, por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos -
RAEE del Hospital San José - Callao, por un valor total de SÁ 316,785.42 (Trescientos
dieciséis mil setecientos ochenta y cinco con 42/100 soles), a favor del Sistema de Manejo
RAEE "Consultoría & Logística Inversa S.A.C. - RECOLECC, los mismos que se encuentran
detallados en el Anexo 01 y Anexo 2, del Informe Técnico N° 005-2020-GRC/UCP-HSI, que
forman parte del presente y en atención a los fundamentos expuestos en la parte
considerativa del presente Acuerdo.", encargando a la Gerencia General Regional el
cumplimiento, seguimiento, supervisión y control de dicho acto emitido por el Consejo
Regional.

Que, a través del Informe N° 495-2022-GRC/GAJ, de fecha 28 de abril de 2022, el Gerente
de Asesoría Jurídica opina favorablemente por la ejecución de la donación autorizada por el
Consejo Regional del Callao a través del Acuerdo del Consejo Regional N° 009 de fecha 30
de mafzb de 2022, pará cuyo efectóiresulta necesario emitir el presente acto administrativo
aprobando la donación de interés previamente autorizada por el Consejo Regional del
Callao,.conforme se ha expuesto;....
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Que, al presente caso es de aplicación el artículo 9° del TUQ de la Ley N® 29151, Ley
General del Sistema Nacjonal de Bienes Estatales, aprobado mediante Decreto Supremo
° 019-2019-VIVIENDA, que en ese sentido regula que los actos que ejecuten los gobiernos
ionales, respecto de los bienes de su propiedad, se rigen por lo dispuesto en la Ley N®
867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, y la presente Ley, así como por su
■glamento, en lo que fuera aplicable;

Que, mediante la Resolución Directoral N® 008-2020-EF/54.01, de fecha 12 de octubre de
2020, emitida por la Directora de la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de
Economía y Finanzas, se aprobó la Directiva N° 001-2020-EF/54.01 denominada
"Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles Estatales calificados como Residuos de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE", derogándose la Directiva N"003-2013/SBN,
denominada "Procedimientos para la gestión adecuada de los bienes muebles estatales

^calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE", que fura aprobada
^hedíante Resolución N" 027-2013/SBN, en el marco de las competencias otorgadas por el

Decreto Legislativo N°1439;

Que, a través del numeral IV de dicha Directiva se define que la donación es el acto de
disposición mediante el cual la entidad entrega gratuitamente la propiedad de los bienes
muebles calificados como RAEE, a favor de un Sistema de Manejo de RAEE; y, en el
numeral 6.8. del mismo documento normativo establece que, las entidades que por Ley
cuenten con disposiciones especificas para la aprobación de la donación de sus bienes,
aplican dichas disposiciones para la donación de sus bienes muebles calificados como
RAEE;

Que, en este orden de Ideas se Infiere de la normativa señalada que corresponde a esta
Gobernación la ejecución del Acuerdo del Consejo Regional N° 009 de fecha 30 de marzo
de 2022 por lo que, concurriendo las exigencias legales, se procede a emitir la presente
Resolución Ejecutiva Regional a fin de ejecutar lo dispuesto por el mencionado Acuerdo de
Consejo Regional;

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el articulo 21
Orgánica de Gobiernos Regionales;

SE RESUELVE:

literal o) de la Ley 27867, Ley

ARTÍCULO PRIMERO: DISPONER la ejecución de la transferencia en la modalidad de
donación de (185) bienes muebles dados de baja, por la causal de Residuos de Aparatos
Eléctricos y Electrónicos - RAEE del Hospital San José - Callao, por un valor total de 8/.
316.785.42 (Trescientos dieciséis mil setecientos ochenta y cinco con 42/100 soles), a favor
del Sistema de Manejo RAEE "Consultorla & Logística Inversa S.A.C. - RECOLECC,
conforme a lo autorizado por el Consejo Regional del Callao a través del Acuerdo de Consejo
Regional N° 009, de fecha 30 de marzo de 2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Oficina de Trámite Documentarlo y Archivo de
esta Corporación Regional para que se sirva notificar con copla de la presente Resolución
Ejecutiva Regional, a la Gerencia General Regional, y, a la Dirección del Hospital San José
- Callao, para su ejecución de acuerdo a sus competencias y a lo dispuesto en el citado
Acuerdo de Consejo Regional.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.

GOBIERNO REGIONAL DEL <

hABOG'.gSC fí JAVIER ZEGARRAGUZMAN
SECRET/ 10 OEL CONSEJO REGIONAL

OBIpNO^^Q^AL CALLAO
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Acuerdo de Consejo Regional NS 009

Callao, 30 de Marzo de 2022

El Consejo del Gobierno Regional del Callao, en Sesión Ordinaria Virtual celebrada el 30 de
marzo de 2022, con el voto mayoritarlo de los/as Consejeros/as Regionales y en uso de las
facultades conferidas por la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley Ns 27867; y, el
Reglamento Interno del Consejo Regional del Callao.

VISTO:

El Dictamen NS 007 - 2022 - GRC / CR - CAR de fecha 14 de marzo de 2022, de la Comisión de
Administración Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público con autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, autonomía que debe
ser ejercida con sujeción al ordenamiento jurídico vigente; de conformidad con lo previsto en
los Artículos 191S y 192S de la Constitución Política del Estado y sus modificatorias, los
Artículos 82 y 319 de la Ley de Bases de la Descentralización - Ley N2 27783, dispositivo
concordante con el Artículo 2 de la Ley N9 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus
modificatorias;

Que, el Artículo 13 de la Ley N9 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que
el Consejo Regional "Es el órgano normativo y fiscalizador del gobierno regional. Le
corresponden las funciones y otribuclones que se establecen en la presente Ley y aquellas que
le sean delegadas el inciso b) del Artículo 14 de la misma norma que prescribe que "El
Consejo Regional se reúne en sesiones ordinarias y extraordinarias, de acuerdo a lo que
establece su Reglamento (...)";en el Inciso i) del Artículo 15 señala como atribución del Consejo
Regional: "Autorizar la transferencia de los bienes muebles e inmuebles de propiedad del
Gobierno Regional" y el inciso a) del Artículo 37 sobre normas y disposiciones regionales,
señala al Consejo Regional la de dictar Acuerdos de Consejo Regional; concordante con el
Artículo 3 del Reglamento Interno del Consejo Regional;

Que, el Artículo 39 de la norma citada en el considerando anterior, establece que: "(...) Los
Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos Internos del
Consejo Reglonol, de Interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de
practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma Institucional

Que, mediante Ley N9 28611 publicada el 15 de octubre de 2005 en el Diarlo Oficial "El
Peruano", se aprueba la Ley General del Ambiente, cuyo objetivo se establece en su Artículo 1:
"La presente Ley es la norma ordenadora del marco normativo legal para la gestión ambiental
en el Perú. Establece los principios y normas básicas para asegurar el efectivo ejercicio del
derecho a un ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el pleno desarrollo de la vida,
así como el cumplimiento del deber de contribuir a una efectiva gestión ambientai y de
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proteger el ambiente, así como sus componentes, con el objetivo de mejorar la calidad de vida
de la población y lograr el desarrollo sostenible del país"',

Que, mediante Decreto Legislativo N® 1278 publicado el 23 de diciembre de 2016 en el Diario
Oficial "El Peruano", se aprueba la Ley de Gestión integral de Residuos Sólidos, cuyo objetivo
se establece en su Artículo 1: "(...) establece derechos, obligaciones, atribuciones y
responsabilidades de la sociedad en su conjunto, con la finalidad de propender hacia la
maximizaclón constante de la eficiencia en el uso de los materiales y asegurar una gestión y
manejo de los residuos sólidos económica, sanitaria y ambientalmente adecuada, con sujeción
a las obligaciones, principios y lineamientos de este Decreto Legislativo";

Que, mediante Decreto Supremo N® 014 - 2017 - MINAM publicado el 21 de diciembre de
2017 en el Diario Oficial "El Peruano", se aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N®
1278, Decreto Legislativo que aprueba ia Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos;

Que, mediante Decreto Supremo N® 004 — 2019 — JUS, publicado el 25 de enero de 2019 en el
Diario Oficial "El Peruano", se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N® 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General;

Que, mediante Decreto Supremo N® 019 - 2019 - VIVIENDA, publicado ei 10 de julio de 2019 en
el Diario Oficial "El Peruano", se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N® 29151, Ley
General del Sistema Nacional de Bienes Estatales;

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N® 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes
Estatales, aprobado por Decreto Supremo N® 019 - 2019 - VIVIENDA, establece en su Artículo
9 "Los actos que ejecuten los gobiernos regionales, respecto de los bienes de su propiedad, se
rigen por lo dispuesto en la Ley N® 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, y la presente
Ley, así como por su reglamento, en lo que fuera aplicable, estando obligados a remitir a la
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN información de los referidos bienes para
su registro en el Sistema de Información Nacional de Bienes Estatales - SINABIP en su
Artículo 11: "Las entidades públicas que conforman el Sistema Nacional de Bienes Estatales
realizarán los actos de adquisición, administración, disposición, registro y supervisión de los
bienes estatales, de acuerdo con lo dispuesto por la presente Ley y su reglamento (...)",esto en
conformidad con el Artículo 5 de la referida ley que prescribe que el Sistema Nacional de
Bienes Estatales, es el conjunto de organismos, garantías y normas que regulan, de manera
integral y coherente, los bienes estatales, en los niveles de Gobierno Nacional, regional y local,
a fin de lograr una administración ordenada, simplificada y eficiente;

Que, mediante Decreto Supremo N® 009 - 2019 - MINAM publicado ei 08 de noviembre de
2019 en ei Diario Oficial "El Peruano", se aprueba el Régimen Especial de Gestión y Manejo de
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos;

Que, mediante Resolución Directoral N® 008 - 2020 - EF - 54.01, publicado el 14 de octubre
de 2020 en el Diario Oficial "El Peruano", se aprueba la Directiva N® 001 - 2020 - EF - 54.01
denominada "Procedimientos para ia Gestión de Bienes Muebles Estatales calificados como
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE", en ia cual se desarrollan ios
procedimientos a seguir para ia disposición de bienes RAEE y el destino de éstos, los cuales
podrán ser donados a favor de los Sistemas de Manejo de RAEE;

Que, mediante Decreto Supremo N® 008 - 2021 - VIVIENDA de fecha 09 de abril de 2021 y
publicado ei 11 de abril de 2021 en ei Diario Oficial "El Peruano", se aprueba el Reglamento de
ia Ley N® 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales;
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Que, con Resolución Directoral NS 0008 - 2021 - EF - 54.01, publicado ei 13 de mayo de 2021
en el Diario Oficial "El Peruano", se modifica la denominación de la Directiva Ns 001 - 2020 -
EF - 54.01, como "Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles calificados como

Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE", y de los Acápites I y de los Incisos 7.1,
7.2 y 7.3 del Acápite Vil;

RtWiV.

Que, mediante Ordenanza Regional 000001 de fecha 26 de enero de 2018, se aprobó el
Nuevo Texto Único Ordenado TUO del Reglamento de Organización y Funciones ROF del
Gobierno Regional del Callao, y sus modificatorias con Ordenanza Regional NS 000006 de fecha
08 de agosto de 2018 y la Ordenanza Regional N2 000009 de fecha 11 de octubre de 2018;

Que, mediante Resolución Administrativa N° 044-2020-GRC/GA-HSJ, de fecha 18 de
diciembre del 2020, SE RESUELVE "Aprobar la baja, de ciento ochenta y cInCo (185) Bienes
Depreciables y NO Depreciables, de los cuales, ciento tres (103) Bienes son Despreciables, y
ochenta y dos (82) Bienes NO Depreciables por causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos -RAEE, de propiedad del Hospital San José - Callao (...)"

Que, mediante Informe Técnico N°03-2021-GRC/UCP-HSJ, de fecha 04 de marzo del 2021, la
Unidad de Control Patrimonial, del Hospital San José, señala que corresponde iniciar los
trámites de donación de 185 bienes muebles calificados como RAEE, dados de baja mediante
Resolución Administrativa N° 044-2020-GRC/GA-HSJ, de fecha 18 de diciembre del 2020, los
cuales, se donara a favor de Sistema de manejo RAEE "CONSULTORIA & LOGISTICA
INVERSA SAC - RECOLECC, quien ha obtenido el primer lugar de prelación, al considerar
como plazo para el recojo de los bienes calificados como RAEE de un (01) día luego de
recepcionada la Resolución de aprobación de donación de los bienes calificados como RAEE;

Que, mediante Directiva N° 001-2020-EF/54.01, aprobada con Resolución Directoral N° 008-
2020-EF/54.01 "Procedimiento para la Gestión de Bienes Muebles Estatales Calificados como
Residuos de Aparatos Electrónicos y Eléctricos -RAEE", indican el procedimiento a seguir
para la disposición de bienes RAEE y establece que en caso de identificarse bienes bajo la
condición de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos ( RAEE) , se dispondrá de ellos
mediante donación a favor de los Sistemas de Manejo de RAEE, siendo de cumplimiento
obligatorio a todas las entidades del sector público;

Que, por Oficio N." 511-2021-GRC/DE-HSJ de fecha 15 de marzo del 2021, el Director
Ejecutivo del Hospital San José, remite el expediente para la aprobación de donación de bienes
RAEE dados de baja, al Gobernador Regional del Callao, asimismo la Unidad de Control
Patrimonial del Hospital San José mediante adjunta el informe Técnico N° 003-2021-
GRC/UCP-HSJ para la evaluación, en cumplimiento al numeral 7.2.10 de la Directiva N° 001-
2020-EF/54.01 "Directiva para la Gestión de Bienes Muebles Estatales Calificados como
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE;

Que, mediante Informe N" 334-2021-GRC/GGR-OGP con fecha 26 de abril del 2021, el jefe de
la Oficina de Gestión Patrimonial, informa al Gerente General Regional, la aprobación de
donación de bienes calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos -RAEE, ratificando el
Informe N° 353-2021-GRC/GGR-OGP-UAAP de fecha 22 de abril del 2021 y el Informe N° 054-
2021-GRC/GGR-OGP-UAAP-SGPT de fecha 22 de abril del 2021;

Que, el Informe N" 490-2021-GRC/GAJ, con fecha 30 de abril de 2021, el Gerente de Asesoría
Jurídica Informa al Gerente General Regional, estando a los informes técnicos y
administrativos eiaborados por el Hospital San José y los informes emitidos por la Oficina de
Gestión Patrimonial del Gobierno Regional del Callao, es procedente elevar todo lo actuado al
Consejo Regional para su debate y aprobación;

Que, mediante Oficio N" 1134-2021-GRC/DE-HSJ de fecha 14 de junio del 2021, el Director
Ejecutivo del Hospital San José adjunta la ampliación al informe Técnico N" 03-2021-
GRC/UCP-HSJ de fecha 11 de junio de 2021, remite el desglosé de los 185 bienes muebles
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dados de baja por la condición de RAEE, según cuenta contable y valor neto de depreciación
según informe Técnico N" 005-2020-GRC/UCP-HSJ que recomienda la aprobar la baja por
causal RAEE, que se encuentra en el expediente a folios 01-021 del Informe Técnico N
2021-GRC-UCP-HSJ;

s^'ancoN^S

TIPO DE BIEN CANTIDAD

DE BIENES

SALDO

NETO

CUENTA CONTABLE

45 854.08. 150302301 - Equipos Computacionales
V periféricos

17 122.17 1503020303- Equipos de
telecomunicaciones

26 301373.43 1503080402 - Equipos

BIENES 3 3 1503020901-Aires acondicionado y
refrigeración

DEPRECIABLES 5 360.69 1503020904- Electricidad y electrónica

2 318.79 1503020905- Equipos e instrumentos de
medición

1 1 1503020401- Mobiliario

3 3 1503020902- seo, limpieza v cocina

1 1 1503020999-maqulnaria, equipos y
mobiliario de otras

SUB TOTAL 103 303.037.16

BIENES NO 66 12063.88 9105031-maquinaria y equipos no
depreciables

DEPRECIABLES 16 1684.38 91050303- muebles y enseres no
depreciables

SUB TOTAL 82 13,748.26

TOTAL 185 316,785.42

Que mediante Acta de la Sesión Ordinaria Virtual del Consejo Regional del Gobierno Regional
del Callao de fecha 22 de setiembre de 2021, los Consejeros Regionales indicaron tres
Observaciones correspondiente al expediente de Donación de ciento ochenta y cinco (185)
bienes muebles dados de bajo, por la causal de Residuos de Aparatos Eléctric^^^^
Electrónicos -RAEE del Hospital San José - Callao, por un valor total de SI 316,785.42
(Trescientos dieciséis mil setecientos ochenta y cinco con 42/100 soles), a favor del Sistema de
Manejo RAEE "Consultoria & Logística Inversa SAC - RECOLECC;

Que con Memorándum N" 247-2021-GRC/UCP-HSJ de fecha 05 de noviembre del 2021 el
Jefe'de la Unidad de Control Patrimonial del Hospital San José, solicita un espacio y/o local de
250 metros cuadrados para traslado de bienes dados de baja, a la Oficina de Administración
del Hospital San José;

Que con Oficio N° 2167-2021-GRC/DE-OA-HSJ de fecha 08 de noviembre de 2021, el Director
Ejecutivo del Hospital San José Medico Psiquíatra Ever Mitta Curay adjunta el Memorándum N
247-2021-GRC/UCP-HSJ de fecha 05 de noviembre del 2021, y solicita asignación de espacio
para bienes dados de baja al Gerente General Regional del Callao,

Que mediante Oficio N° 160-2021-GRC-CRCD-CVA de fecha 10 de noviembre de 2021 el
Consejero Delegado del Gobierno Regional del Callao remite el expediente de Donación de
ciento ochenta y cinco (185) bienes muebles dados de bajo, por la causal de Residuos de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos -RAEE del Hospital San José - Callao por un valor total de
S/ 316 785 42 (Trescientos dieciséis mil setecientos ochenta y cinco con 42/100 soles), a favor
del Sis'tema de Man^^^^ RAEE "Consultoria & Logística Inversa SAC - RECOLECC al Director
General del Hospital San José;

Que, con Informe N" 15-2021-mchf-UCP-OA-HSJ de fecha 12 de noviembre de 2021 la
Técnica Administrativo de la Unidad de Control Patrimonial del Hospital de San José Sra
Milagros Gaby Chirinos Flores pone a conocimiento el levantamiento de las observaciones al
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Jefe de la Unidad de Control Patrimonial del Hospital San José, pdr correlgulfente sea cumplido
con lo señalado con el Directiva que regula la disposición de bienes RAEE, no pudiendo ser
entregados los bienes a los colegios a fin de evitar contaminación, radiaciones a los seres
humanos y medio ambiente;

Que, con Oficio N" 2259-2021-GRG/DE-OA-HSJ de fecha 03 de diciembre de 2021 el Director
Ejecutivo del Hospital San José Medico Psiquiátrica Ever Mitta Curay remite el Informe N° 15-
2021-mchf-UCP-OA-HSJ de fecha 12 de noviembre de 2021 sobre las observaciones
realizadas al expediente sobre autorización de las transferencias de modalidad de donación de
ciento ochenta y cinco (185) bienes muebles dados de baja al Consejero Delegado del
Gobierno Regional del Callao;

Que, mediante Dictamen N" 075-2021-GRC/CR-CAR, de fecha 07 de diciembre de 2021, la
Comisión de Administración Recomienda al Consejo Regional, autorice la transferencia en la
Modalidad de Donación de ciento ochenta y cinco (185) bienes muebles dados de bajo, por la
causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos -RAEE del Hospital San José -
Callao, por un valor total de 8/ 316,785.42 (Trescientos dieciséis mil setecientos ochenta y
cinco con 42/100 soles), a favor del Sistema de Manejo RAEE "Consultorla & Logística Inversa
SAC - RECOLECC, los mismos que se encuentran detallados en el Anexo 01 y Anexo 2, del
Informe Técnico N° 005-2020-GRC/UCP-HSI, que forma parte del presente y en atención a los
fundamentos expuestos en la parte considerativa del Dictamen.

Que, mediante Oficio N° 083-2022-GRC/CD/RFG, de fecha 25 de febrero de 2022, del
Consejero Delegado, remite el expediente referente de la Transferencia en la Modalidad de
Donación de 185 Bienes Muebles dados de baja por causal de Residuos de Aparatos
Eléctricos y Electrónicos - RAEE del Hospital San José - Callao; mencionando que el
Dictamen y expediente de la referencia corresponde a la transferencia que realizó el Consejero
Regional Cesar Augusto Vargas Arévalo en la entrega de cargo correspondiente al Consejero
Delegado del periodo 2021, cuyo dictamen no fue agendado en la sesión del pleno del periodo
2021. En tal sentido, según lo dispuesto en la Sesión Ordinaria del Consejo Regional de fecha
23 de febrero del 2022, se indicó que dicho documento debe ser remitido a la Comisión de
Administración Regional, a fin de evaluar o ratificar el mencionado expediente, para los fines
correspondientes.

Que, revisado el expediente y Dictamen de la materia, la Comisión de Administración Regional,
lo encuentra conforme por lo que considera procedente ratificar el Dictamen N" 075-2021-
GRC/CR-CAR, de fecha 07 de diciembre de 2021, de la Comisión de Administración Regional,
motivo por el cual resulta conveniente expedir el correspondiente Acuerdo.

Que, estando a las consideraciones expuestas, y a la información contenida en los documentos
de la materia y en concordancia con los Principios de Legalidad, de Buena Fe Procedimental,
Presunción de Veracidad y Principio de Controles Posteriores, previstos y sancionados en el
Artículo IV del Titulo Preliminar del Decreto Supremo N.° 004 - 2019 - JUS que aprueba el
Texto Único Ordenado de la Ley N.® 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General,

Que, el Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, en uso de las facultades
establecidas en el Artículo 15 de la Ley Ns 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en
virtud de los considerandos establecidos en este documento, estima pertinente aprobar por
mayoría, el siguiente Acuerdo:

SE ACUERDA:

1. APROBAR el Dictamen NS 007 - 2022 - GRC / CR - CAR de fecha 14 de marzo de 2022, de
la Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del
Callao; en consecuencia. Autorizar la transferencia en la Modalidad de Donación de Ciento
Ochenta y Cinco (185) bienes muebles dados de bajo, por la causal de Residuos de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos -RAEE del Hospital San José - Callao, por un valor total



de SI 316,785.42 (Trescientos dieciséis mil setecientos ochenta y cinco con 42/100 ̂ les),
favor del Sistema de Manejo RAEE "Consuitoria & Logística Inversa SAC - RECOLECC,
los mismos que se encuentran detallados en el Anexo 01 y Anexo 2, del informe ̂ ^cnic
005-2020-GRC/UCP-HSl, que forman parte del presente y en atención a los fundamentos
expuestos en la parte considerativa del presente Acuerdo.

2. Encargar a la Gerencia General y a la Dirección Ejecutiva del Hospital San José del Callao, el
fiel cumplimiento del presente Acuerdo de Consejo Regional.

3. Encargar a la Gerencia General Regional el seguimiento, supervisión y control del presente
Acuerdo de Consejo Regional, conforme a lo dispuesto por el Artículo 25 y siguientes de la
Ley N2 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.

4. Dispensar el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de lectura y aprobación del
Acta.

POR TANTO

MANDO SE REGISTRE Y CUMPLA

GOBIERNO REGIONAL DEL CALI

ABOG. OSCAR JAVIER ZEGARRA GUZMAN
SECRWARIO DEL CONSEJO REGIONAL

Otk- UKíOINAL
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GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO

DICTAMEN N" 007 - 2022 - GRC / CR - CAR

Callao, 14 de marzo de 2022

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN REGIONAL DEL CONSEJO REGIONAL DEL CALLAO

VISTOS:

El Oficio N." 511-2021-GRC/DE-HSJ de fecha 15 de marzo del 2021, de la Dirección Ejecutivo dei
Hospital San José, adjuntando el informe Técnico N" 003-2021-GRC/UCP-HSJ dei Jefe de ia
Unidad Control Patrimonial dei Hospital San José y el Memo N° 047-2021-GRC/UCP-HSJ de fecha
09 de marzo de 2021, Informe N" 054-2021-GRC/GGR-OGP-UAAP-SGPT de fecha 22 de abril del
2021 por el trabajador CAS del Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial, informe N"
353-2021-GRC/GGR-OGP-UAAP de fecha 22 de abril de 2021 por el encargado de la Unidad de
Adquisición y Administración Patrimonial, Informe N° 334-2021-GRC/GGR-OGP de fecha 26 de
abril de 2021, por el Jefe de la Oficina de Gestión Patrimonial, Informe N° 490-2021-GRC/GAJ de
fecha 30 de abril del 2021, por el Gerente de Asesoría Jurídica, informe Técnico N" 03-2021-
GRC/UCP-HSJ de fecha 11 de junio de 2021 de la Unidad de Control Patrimonial del Hospital San
José, Oficio N" 1134-2021-GRC/DE-HSJ de fecha 14 de junio del 2021, de la Dirección Ejecutivo
dei Hospital San José,
el Acta de la Sesión Ordinaria Virtual del Consejo Regional del Gobierno Regional dei Callao de
fecha 22 de setiembre de 2021, ei Memorándum N" 247-2021-GRC/UCP-HSJ de fecha 05 de
noviembre del 2021 de la Unidad de Control Patrimonial del Hospital San José, el Oficio N° 2167-
2021-GRC/DE-OA-HSJ de fecha 08 de noviembre de 2021, de ia Dirección Ejecutivo del Hospital
San José, el Oficio N° 160-2021-GRC-CRCD-CVA de fecha 10 de noviembre de 2021 dei
Consejero Delegado del Gobierno Regional del Callao, el Informe N° 15-2021-mchf-UCP-OA-HSJ
de fecha 12 de noviembre de 2021, de la Técnica Administrativo de la Unidad de Control
Patrimonial del Hospital de San José, el Oficio N° 2259-2021-GRC/DE-OA-HSJ de fecha 03 de
diciembre de 2021 dei Dirección Ejecutivo dei Hospital San José, el Oficio N° 083-2022-
GRC/CD/RFG, de fecha 25 de febrero de 2022, del Consejero Delegado.

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiemos Regionales son personas jurídicas de derecho público con autonomía política,
económica y administrativa en ios asuntos de su competencia, autonomía que sebe ser ejercida
con sujeción ai ordenamiento jurídico vigente: de conformidad con io previsto en los Artículos 1912
y 1922 de la Constitución Política dei Estado y sus modificatorias, ios Artículos 8 y 31 de la ley de
Bases de la Descentralización - ley N° 27783, dispositivo concordante con ei Artículo 2 de ia ley N2
27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias;

Que, el Artículo 13' de la ley N2 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que el
Consejo Regional es el Órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional. Le corresponde las
funciones y atribuciones que se establecen en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y aquellas
que le sean delegadas; el inciso b) del Artículo 14 de la misma norma que prescribe que ei Consejo
Regional se reúne en sesiones ordinarias y extraordinarias, de acuerdo a lo que establece su
Reglamento; y el Inciso a) del Artículo 37 que señala como atribución del Consejo Regional la de
dictar Acuerdos de Consejo Regional; concordante con el Artículo 3 del Reglamento Interno del
Consejo Regional;

Que, la Ley N" 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, establece en su
Artículo 11: "Los entidades públicas que conforman ei Sistema Nacional de Bienes Estatales
realizarán los actos de adquisición, administración, disposición, registro y supervisión de ios bienes

:  -i



estatales, de acuerdo con lo dispuesto por la presente Ley y su reglamento ( ... ;"esto en
conformidad con el Articulo 52 de la referida ley que prescribe que el Sistema Nacional de Bienes
Estatales, es el conjunto de organismos, garantías y normas que regulan ios bienes estatales, en
ios niveles de Gobierno Nacional, regional y local, a fin de lograr una administración ordenada,
simplificada y eficiente;

Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto en el Artículo 342 del Reglamento de la ley N° 29151,
que establece que "todos los actos de adquisición, administración y disposición de ios bienes
estatales deben estar sustentados por ia entidad que los dispone mediante un informe Técnico -
Legal que analice ei beneficio económico y social para el Estado (...)". Bajo este contexto, es
necesario indicar la importancia de que ia unidad responsable del acto de disposición haga advertir
sobre algunas deficiencias del mismo o por el contrario se pronuncie sobre ia procedencia;

Que ei Reglamento de ia Ley N° 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales,
aprobado por Decreto Supremo N° 007 - 2008 - VIVIENDA, establece en su Artículo 532 respecto
ai ofrecimiento de donación a favor del Estado se presenta ante el Gobierno Regional, la SBN o la
entidad beneficiarla, acompañando los documentos que acrediten la propiedad del bien así como
su valor comercial; concordante con el Artículo 542 del mismo cuerpo legal respecto a la
aceptación de la donación, previa evaluación de ios documentos presentados y emisión de un
informe Técnico - Legal, se efectuará por Resolución de la autoridad administrativa de ia entidad
beneficiarla, la SBN o el Gobierno Regional, de acuerdo a sus competencias, y Artículo 182° de los
órganos responsables la Oficina de General de Administración o la que haga sus veces de cada
entidad es ei órgano responsable del correcto registro, administración y disposición de sus bienes
muebles;

Que, de conformidad con lo previsto por ei numeral 6.3.1.1 de ia Directiva N® 001 - 2015 / SBN,
que regula ei "Procedimiento de Gestión de los Bienes Muebles Estatales", "La donación implica ei
traslada voluntario y a título gratuito de ia propiedad de bienes, o favor de cualquier otra entidad
que conforma ei SNBE. Dicho traslado puede provenir de otra entidad, una persona natural,
sociedad conyugal, persona Jurídica...". En el numeral 6.3.1.3 establece: "Las resoluciones de
aceptación de ia donación de bienes deben especificar ei valor de ios bienes recibidos en
donación"; asimismo ei numeral 6.3.1.4 del citado artículo respecto al Procedimiento de aceptación
de donación proveniente de un particular señala: "La oferta de donación de un bien a favor de
cuaiquier entidad deberá ser remitida por escrito a ia OGA, comunicando ia decisión de donar un
bien de su propiedad a favor de lo entidad y precisando ias características que lo identifiquen. En
caso ia donante sea una persona Jurídica, deberá presentar documentos que acrediten su
personería Jurídico, asi como lo vigencia de poder del representante legal. También debe
presentarse ia documentación con ia que se acredite ia propiedad del bien... Lo UCP de lo entidad
deberá emitir un iT, pronunciándose sobre lo procedencia o no de aceptar lo donación y lo elevará
o su OGA, quien de considerarlo conforme, emitirá lo resolución correspondiente aprobando: a).
Aceptar ia donación del bien. b). Ei alto del bien en ei registro patrimonial y contable de lo entidad";

Que, ei Articulo 44° del Reglamento interno del Consejo Regional del CALLAO, SOBRE EL pase a
Comisiones o dispensa, establece:' (...) Cuando ia naturaleza del asunto o ia urgencia dei caso io
requiera, se podrá dispensar ei trámite de Comisiones";

Que, ei Pian Nacional de Acción Ambiental PLANAA PERÚ: 2011-2021, aprobado por Decreto
Supremo N"014-2011-MINAM, incluye dentro de sus acciones estratégicas sobre Residuos
Sólidos, incrementar ei reaprovechamiento y disposición adecuada de ios residuos de ios RAEE,
estableciendo para tales efectos metas progresivas hasta ei año 2021;

Que, la Ley General de Residuos Sólidos, Ley N°27314, modificado por ei Decreto Legislativo
N°1065, establece en su artículo 4, como lineamiento de política de la gestión y manejo de
residuos solícitos, ei establecimiento de un sistema de responsabilidad compartida y de manejo
integral de ios residuos sólidos, desde la generación hasta su disposición final, a fin de evitar



/

.=S CÜHIA>:lbL ÜtL UKIÜINMu

CARLOS aCbERTOARÍA^^^
FEDATARIO ALTERNO

gobierno REGIONAL DEL CAUJ«1"A" 4/zí ) 9lI¡D(i1IJ022
situación de riesgo e impactos negativos a la salud humana y el ambiente, sin perjuicio de las
medidas técnicamente necesarias para el manejo adecuado de los residuos sólidos peligroso.

Que, ei Reglamento Nacional para la Gestión y Manejo de los Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos, aprobado por el Decreto Supremo N"001-2012-MINAM, establece en el numeral 4 del
artículo 3", que en el caso de los generadores de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos
del sector público, les corresponde realizar los trámites necesarios para la baja administrativa de
los RAEE, previos a sus entrega a los sistemas de manejo establecidos, a un Empresa
Prestadores de Servicios de Residuos Sólidos (EPS-RS), o una Empresa Comerciaiizadora de
Residuos Sólidos (EC-RS) autorizada;

Que, el Plan Nacional de Acción Ambiental PLANAA PERU: 2011-2021, aprobado por Decreto
Supremo N° 014-2011-MINAM, incluye dentro de sus acciones estratégicas sobre Residuos
Sólidos, incrementar ei reaprovechamiento y disposición adecuada de los residuos de ios RAEE,
estableciendo para tales efectos metas progresivas hasta el año 2021;

Que, de acuerdo a la definición de Donación, esta consiste en ia transferencia a título gratuito de
bienes muebles o inmuebles; siendo que ei Art. 4- literal c) del T.U.O. de la Ley N"29151 - Ley
General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado por Decreto Supremo N'019- 2019-
VIVIENDA, señala; "c) Actos de disposición: Son ios actos a través de los cuales el Estado,
representado por la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN; los gobiernos
regionales, que han asumido las competencias; y las demás entidades públicas aprueban acciones
que implican desplazamiento del dominio de los bienes estatales";

Que, mediante Resolución Administrativa N° 044-2020-GRC/OA-HSJ, de fecha 18 de diciembre del
2020, SE RESUELVE "Aprobar la baja, de dentó ochenta y cinco (185) Bienes Depreciabies y no
Depreciables, de los cuales, ciento tres (103) Bienes son Despreciables, y ochenta y dos (82)
Bienes NO Depreciables por causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos -RAEE, de
propiedad del Hospital San José - Callao (...)"

Que, mediante Informe Técnico N°03-2021-GRC/UCP-HSJ, de fecha 04 de marzo del 2021, la
Unidad de Control Patrimonial, del Hospital San José, señala que corresponde iniciar los trámites
de donación de 185 bienes muebles calificados como RAEE, dados de baja mediante Resolución
Administrativa N° 044-2020-GRC/OA-HSJ, de fecha 18 de diciembre del 2020, los cuales, se
donara a favor de Sistema de manejo RAEE "CONSULTORIA & LOGISTICA INVERSA SAC -
RECOLECC, quien ha obtenido el primer lugar de prelación, al considerar como plazo para ei
recojo de los bienes calificados como RAEE de un (01) día luego de recepcionada la Resolución de
aprobación de donación de los bienes calificados como RAEE;

Que, mediante Directiva N° 001-2020-EF/54.01, aprobada con Resolución Directoral N° 008-2020-
EF/54.01 "Procedimiento para la Gestión de Bienes Muebles Estatales Calificados como Residuos
de Aparatos Electrónicos y Eléctricos -RAEE", indican ei procedimiento a seguir para la
disposición de bienes RAEE y establece que en caso de identificarse bienes bajo la condición de
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos ( RAEE), se dispondrá de ellos mediante donación
a favor de ios Sistemas de Manejo de RAEE, siendo de cumplimiento obligatorio a todas las
entidades del sector público;

Que, por Oficio N.° 511-2021-GRC/DE-HSJ de fecha 15 de marzo del 2021, el Director Ejecutivo
del Hospital San José, remite el expediente para la aprobación de donación de bienes RAEE dados
de baja, al Gobernador Regional del Callao, asimismo la Unidad de Controi Patrimonial del
Hospital San José mediante adjunta el informe Técnico N° 003-2021-GRC/UCP-HSJ para la
evaluación, en cumplimiento ai numeral 7.2.10 de la Directiva N° 001-2020-EF/54.012 "Directiva
para la Gestión de Bienes Muebles Estatales Calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos - RAEE:
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Que, mediante Informe N° 334-2021-GRC/GGR-OGP con fecha 26 de abril del 2021, el jefe de la
Oficina de Gestión Patrimonial, Informa al Gerente General Regional, la aprobación de donación
de bienes calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos —RAEE, ratificando el Informe N°
353-2021-GRC/GGR-OGP-UAAP de fecha 22 de abril del 2021 y el Informe N° 054-2021-
GRC/GGR-OGP-UAAP-SGPT de fecha 22 de abril del 2021;

Que, el Informe N" 490-2021-GRC/GAJ, con fecha 30 de abril de 2021, el Gerente de Asesoría
Jurídica informa al Gerente General Regional, estando a los informes técnicos y administrativos
elaborados por el Hospital San José y los informes emitidos por la Oficina de Gestión Patrimonial
del Gobierno Regional del Callao, es procedente elevar todo lo actuado al Consejo Regional para
su debate y aprobación;

Que, mediante Oficio N" 1134-2021-GRC/DE-HSJ de fecha 14 de junio del 2021, el Director
Ejecutivo del Hospital San José adjunta la ampliación al informe Técnico N" 03-2021-GRC/UCP-
HSJ de fecha 11 de junio de 2021, remite el desglosé de los 185 bienes muebles dados de baja
por la condición de RAEE, según cuenta contable y valor neto de depreciación, según informe
Técnico N° 005-2020-GRC/UCP-HSJ que recomienda la aprobar la baja por causal RAEE, que se
encuentra en el expediente a folios 01-021 del Informe Técnico N" 03-2021-GRC-UCP-HSJ,

TIPO DE BIEN CANTIDAD

DE BIENES

SALDO NETO CUENTA CONTABLE

45 854.08. 150302301 - Equipos Computacionales y
periféricos

17 122.17 1503020303- Equipos de
telecomunicaciones

26 301373.43 1503080402 - Equipos

BIENES 3 3 1503020901-Aires acondicionado y
refrigeración

DEPRECIABLES 5 360.69 1503020904- Electricidad y electrónica

2 318.79 1503020905- Equipos e instrumentos de
medición

1 1 1503020401- Mobiliario

3 3 1503020902- seo. limoieza v cocina

1 1 1503020999-maquinaria, equipos y
mobiliario de otras

SUB TOTAL 103 303.037.16

BIENES NO 66 12063.88 9105031-maquinarla y equipos no
depreclables

DEPRECIABLES 16 1684.38 91050303- muebles y enseres no
depreclables

SUB TOTAL 82 13.748.26

TOTAL 185 316,785.42

Que, mediante Acta de la Sesión Ordinaria Virtual del Consejo Regional del Gobierno Regional del
Callao de fecha 22 de setiembre de 2021, los Consejeros Regionales indicaron tres Observaciones
correspondiente al expediente de Donación de ciento ochenta y cinco (185) bienes muebles dados
de bajo, por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos -RAEE del Hospital San
José - Callao, por un valor total de SI 316,785.42 (Trescientos dieciséis mil setecientos ochenta y
cinco con 42/100 soles), a favor del Sistema de Manejo RAEE "Consultoría & Logística Inversa
SAC - RECOLECC;

Que, con Memorándum N° 247-2021-GRC/UCP-HSJ de fecha 05 de noviembre del 2021, el Jefe
de la Unidad de Control Patrimonial del Hospital San José, solicita un espacio y/o local de 250
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metros cuadrados para traslado de bienes dados de baja, a la Ofícina de Administración del
Hospital San José;

Que, con Oficio N" 2167-2021-GRC/DE-OA-HSJ de fecha 08 de noviembre de 2021, el Director
Ejecutivo del Hospital San José Medico Psiquíatra Ever Mitta Curay adjunta el Memorándum N"
247-2021-GRC/UCP-HSJ de fecha 05 de noviembre del 2021, y solicita asignación de espacio
para bienes dados de baja al Gerente General Regional del Callao,

Que mediante Oficio N° 160-2021-GRO-CROD-CVA de fecha 10 de noviembre de 2021 el
Consejero Delegado del Gobierno Regional del Callao remite el expediente de Donación de ciento
ochenta y cinco (185) bienes muebles dados de bajo, por la causal de Residuos de Aparatos
Eiéctricos y Eiectrónicos -RAEE del Hospital San José - Callao, por un valor total de SI
316,785.42 (Trescientos dieciséis mil setecientos ochenta y cinco con 42/100 soles), a favor del
Sistema de Manejo RAEE "Consultoría & Logística inversa SAC - RECOLECC al Director General
del Hospital San José;

Que, con Informe N° 15-2021-mchf-UCP-OA-HSJ de fecha 12 de noviembre de 2021, la Técnica
Administrativo de la Unidad de Control Patrimonial del Hospital de San José Sra. Milagros Gaby
Chirinos Flores pone a conocimiento el levantamiento de las observaciones al Jefe de la Unidad de
Control Patrimonial del Hospital San José, por consiguiente sea cumplido con io señalado con el
Directiva que regula la disposición de bienes RAEE, no pudiendo ser entregados los bienes a los
colegios a fin de evitar contaminación, radiaciones a los seres humanos y medio ambiente:

Que, con Oficio N° 2259-2021-GRC/DE-OA-HSJ de fecha 03 de diciembre de 2021 el Director
Ejecutivo del Hospital San José Medico Psiquiátrica Ever Mitta Curay remite el Informe N° 15-2021-
mchf-UCP-OA-HSJ de fecha 12 de noviembre de 2021 sobre las observaciones realizadas al
expediente sobre autorización de las transferencias de modalidad de donación de ciento ochenta y
cinco (185) bienes muebles dados de baja al Consejero Delegado del Gobierno Regional del
Callao;

Que, mediante Dictamen N° 075-2021-GRC/CR-CAR, de fecha 07 de diciembre de 2021, la
Comisión de Administración Recomienda al Consejo Regional, autorice la transferencia en ia
Modaiidad de Donación de ciento ochenta y cinco (185) bienes muebles dados de bajo, por la
causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos -RAEE del Hospital San José - Callao,
por un valor total de SI 316,785.42 (Trescientos dieciséis mil setecientos ochenta y cinco con
42/100 soles), a favor del Sistema de Manejo RAEE "Consultoría & Logística Inversa SAC -
RECOLECC, los mismos que se encuentran detallados en el Anexo 01 y Anexo 2, del Informe
Técnico N° 005-2020-GRC/UCP-HSI, que forma parte del presente y en atención a los
fundamentos expuestos en la parte considerativa del Dictamen.

Que, .mediante Oficio N° 083-2022-GRC/CD/RFG, de fecha 25 de febrero de 2022, del Consejero
Delegado, remite el expediente referente a la Transferencia en la Modalidad de Donación de 185
Bienes Muebles dados de baja por causal de Residuos de Aparatos Eiéctricos y Electrónicos -
RAEE del Hospital San José - Callao. Mencionando que el Dictamen y expediente de ia referencia
corresponde a la transferencia que realizó el Consejero Regional Cesar Augusto Vargas Arévalo
en la entrega de cargo correspondiente ai Consejero Delegado del periodo 2021, cuyo dictamen no
fue agendado en la sesión del pleno del periodo 2021. En tal sentido, según lo dispuesto en la
Sesión Ordinaria del Consejo Regional de fecha 23 de febrero del 2022, se indicó que dicho
documento debe ser remitido a la Comisión de Administración Regional, a fin de evaluar o ratificar
el mencionado expediente, para IOS fines correspondientes. Se remite expediente que consta de
477 folios
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Que, revisado el expediente y Dictamen de la materia, la Comisión de Administración Regional, lo
encuentra conforme por lo que considera procedente ratificar el Dictamen N" 075-2021-GRC/CR-
CAR, de fecha 07 de diciembre de 2021, de la Comisión de Administración Regional.

Que, estando a las consideraciones expuestas, y a la información contenida en los documentos de
la materia y en concordancia con los Principios de Legalidad, de Buena Fe Procedí mental.
Presunción de Veracidad y Principio de Controles Posteriores, previstos y sancionados en el
Articulo IV del Titulo Preliminar del Decreto Supremo N.° 004 - 2019 - JUS que aprueba el Texto
Único Ordenado de la Ley N." 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, y en ejercicio
de las atribuciones que le confieren la Ley N.° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, sus
modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo Regional, la Comisión de Administración
Regional, por UNANIMIDAD:

DICTAMINA:

1. RATIFICAR en todos sus extremos el Dictamen Dictamen N° 075-2021-GRC/CR-CAR, de
fecha 07 de diciembre de 2021, de la Comisión de Administración, el cual Recomienda al
Consejo Regional, autorice la transferencia en la Modalidad de Donación de ciento ochenta
y cinco (185) bienes muebles dados de bajo, por la causal de Residuos de Aparatos
Eléctricos y Electrónicos -RAEE del Hospital San José - Callao, por un valor total de SI
316 785 42 (Trescientos dieciséis mil setecientos ochenta y cinco con 42/100 soles), a
favor del Sistema de Manejo RAEE "Consultoría & Logística Inversa SAC - RECOLECC,
los mismos que se encuentran detallados en el Anexo 01 y Anexo 2, del Informe Técnico
N° 005-2020-GRC/UCP-HSI, que forma parte del presente y en atención a los
fundamentos expuestos en la parte considerativa del presente Dictamen.

2. Dispensar el presente Dictamen del trámite de lectura y aprobación del Acta
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INFORME TECNICO N" 005 - 2020- GRC/UCÍP-HSJ

Callao, 20 de noviembre del 2020

ACTO O PROCEDIMIENTQ

ALTA

Aceptación de donación

Saneamiento de bienes sobrantes

ACTOS DE ADQUISICIÓN
Saneamiento de Vehículos

Reposición

Permuta

Fabricación

Reproducción de semovientes

ACTOS DE Afectación en uso

ADMINISTRACION Cesión en uso

Arrendamiento

BAJA X

Estado de excedencia

Obsolescencia técnica

Mantenimiento o reparación onerosa

Reposición

Reembolso

Pérdida

CAUSALES DE BAJA
Hurto

Robo

Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos -
RAEE X

Estado de chatarra

Siniestro

Deistrucción accidental

Caso de semovientes

Mandato legal

Donación

Donación RAEE

Compraventa por subasta pública

Compraventa por subasta pública de chatarra

ACTOS DF DISPOSTCTÓN Compraventa por subasta restringida

Compraventa por subasta restringida de chatarra

Permuta

Destrucción

Transferencia por dación en pago

Transferencia en retribución de servicios
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Opinión favorable de baja otorgada por la SBN
Opinión favorable de alta otorgada por la OAJ de la
entidad

Exclusión de registros autorizados por la SBN

Recodifícación autorizada por la SBN

L DATOS GENERALES

Nombre de la Entidad
Hospital San José - Callao
Gobierno Regional del Callao

Dirección Jirón las Magnolias N° 475

Ubicación Carmen de la Legua - Reynoso - Callao

Teléfono 3197830 Anexo 1870

n. DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTA

.lí;
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N/

Con Informe N°004-2018-GRC/INF-HSJ-C con fecha 04 de abril del 2018 el área de
Informática solicita el desplazamiento de equipos de cómputo, adjuntando los IT
recomendando la baja como RABE y con Memorándum N°173-2018-GRC/UEI-HSJ
con fecha 13 de abril del 2018 la Unidad de Estadística e Informática solicita a la
Oficina de Administración autorizar a la UCP la baja y desplazamiento de los equipos
informáticos con Autorización de desplazamiento de bienes muebles la UCP cumple con
desplazar los bienes para su posterior IT de baja y disposición final
Con Memorándum N°114-2018-CSO-HSJ-C con fecha 09 de abril del 2018 la
coordinadora de Obstetricia solicita el desplazamiento y baja de equipos de cómputo
adjuntando los IT recomendando la baja como RAEE y con Memorándum N°265-2018-
GRC/DGO-HSJ con fecha 09 de abril del 2018 solicita a la Oficina de Administración
autorizar a la UCP la baja y desplazamiento de los equipos informáticos , con
Autorización de desplazamiento de bienes muebles la UCP cumple con desplazar los
bienes para su posterior IT de baja y disposición final
Mediante Memorándum N°063-2018-GRC-C-EXT/S.PROC-HSJ-C con fecha 18 de
abril del 2018 la jefa del servicio de Enfermería en consultorios Extemos solicita el
desplazamiento y baja de un equipo de cómputo adjuntando el IT en cual recomiendan
la baja como RAEE y con Memorándum N°362-2018-GRC/DENF-HSJ con fecha 19 de
abril del 2018 solicita a la Oficina de Administración autorizar a la UCP la baja y
desplazamiento de equipos informáticos , con Autorización de desplazamiento de bienes
muebles la UCP cumple con desplazar los bienes para su posterior IT de baja y
disposición final

i |vl
f #■

ipág. 2

Medíante Memorándum N°188-2018-GRC/AT-UE-HSJ-C con fecha 26 de marzo del
2018 la el Área de Tesorería solicita el desplazamiento y baja de equipos de cómputo
adjuntando el IT en cual recomiendan la baja como RAEE y con Memorándum N°210-
2018-GRC/UE-HSJ con fecha 28 de marzo del 2018 solicita a la Oficina de
Administración autorizar la baja y desplazamiento de equipos informáticos , con
Autorización de desplazamiento de bienes muebles la UCP cumple con desplazar los
bienes para su posterior IT de baja y disposición final

X

X

X
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Mediante Memorándum N°182-2018-GRC/DC-HSJ-C con fecha 27 de marzo del 2018

el Departamento de Cirugía solicita a ¡a Oficina de Administración autorizar la baja y
desplazamiento de equipos informáticos con IT en cual recomiendan la baja como
RAEE, con Autorización de desplazamiento de bienes muebles la UCP cumple con
desplazar los bienes para su posterior IT de baja y disposición final
Mediante Memorándum N°246-2018-GRC/USGyM-HSJ con fecha 27 de marzo del
2018 la Unidad de Servicios Generales y Mantenimiento solicita a la Oficina de
Administración autorizar la baja y desplazamiento de equipos informáticos con IT en
cual recomiendan la baja como RAEE, con Autorización de desplazamiento de bienes
muebles la UCP cumple con desplazar los bienes para su posterior IT de baja y
disposición final
Mediante Memorándum N°284-2017-GRC-DPTO DxI-HSJ-C con fecha 21 de agosto
del 2017 se solicita a la Oficina de Administración autorizar la baja y desplazamiento
de equipos informáticos con IT en cual recomiendan la baja como RAEE, con
Autorización de desplazamiento de bienes muebles la UCP cumple con desplazar los
bienes para su posterior IT de baja y disposición final
Con Memorándum N°087-2017-SAP/GRC-HSJ con fecha 13 de noviembre del 2017

se solicita a la Oficina de Administración autorizar el desplazamiento de equipos
informáticos con IT en cual recomiendan la baja como RAEE, con Autorización de
desplazamiento de bienes muebles la UCP cumple con desplazar los bienes al depósito
para su posterior IT de baja y disposición final
Con Memorándiim N°832-2019-GRG/DENE-HSJ con fecha 01 de julio del 2019 se
solicita a la Oficina de Administración autorizar el desplazamiento de 3 bienes muebles
con IT en cual recomiendan la baja como RAEE, con Autorización de desplazamiento
de bienes muebles la UCP cumple con desplazar los bienes al depósito para su posterior
IT de baja y disposición final
Con Memorándum N°109-2019-GRC/OCII -HSJ con fecha 04 de julio del 2019
solicitan a la Oficina de Administración autorizar el desplazamiento de un bien mueble
para su posterior baja, adjuntando IT en cual recomiendan la baja como RAEE, con
Autorización de desplazamiento de bienes muebles la UCP cumple con desplazar los
bienes al depósito para su posterior IT de baja y disposición final
Con Memorándum N°807-2019-GRC/OPE-HSJ con fecha 04 de julio del 2019 la
Oficina de Planeamiento Estratégico solicita a la Oficina de Administración autorizar el
desplazamiento de equipos informáticos para su posterior baja, adjimtando IT en cual
recomiendan la baja como RAEE, con Autorización de desplazamiento de bienes
muebles la UCP cumple con desplazar los bienes al depósito para su posterior IT de
baja y disposición final
Con Memorándum N°502-2019-GRC/DGO-HSJ con fecha 11 de julio del 2019, el
Departamento de Gineco - Obstetricia, solicita a la Oficina de Administración autorizar
el desplazamiento de equipos informáticos para su posterior baja, adjimtando IT en cual
recomiendan la baja como RAEE, con Autorización de desplazamiento de bienes
muebles la UCP cumple con desplazar los bienes al depósito para su posterior IT de
baja y disposición final
Con Memorándum N°956-2019-GRC/DENF-HSJ con fecha 25 de julio del 2019, el
Departamento de Enfermería, solicita a la Oficina de Administración autorizar el
desplazamiento de equipos médicos para su posterior baja, adjuntando IT en cual
recomiendan la baja como RAEE, con Autorización de desplazamiento de bienes
muebles la UCP cumple con desplazar los bienes al depósito para su posterior IT de
baja y disposición final
Con Memorándum N°430-2019-GRC/DPCyAP-HSJ con fecha 01 de agosto del 2019,
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épartamento de Patología Clínica y Anatomía Patológica, solicita a la Oficina de
Administración autorizar el desplazamiento de una cocina eléctrica para su posterior
baja, adjuntando IT en cual recomiendan la baja como RAEE, con Autorización de
desplazamiento de bienes muebles la UCP ciunple con desplazar los bienes al depósito
para su posterior IT de baja y disposición final
Con Memorándum N°590-2019-GRCAJE-HSJ con fecha 15 de agosto del 2019, la
Unidad de Economía solicita a la Oficina de Administración autorizar el desplazamiento
de equipos informativos para su posterior baja, adjuntando IT en cual recomiendan la
baja como RAEE, con Autorización de desplazamiento de bienes muebles la UCP
cumple con desplazar los bienes al depósito para su posterior IT de baja y disposición
final
Memorándum N''276-2019-GRC/UEPISA-HSJ con fecha 16 de agosto del 2019, la
Unidad de Epidemiologia y Salud Ambiental, solicita a la Oficina de Administración
autorizar el desplazamiento de equipos informativos para su posterior baja el cual es
encuentra estado Malo y según el IT elaborado por los especialistas recomiendan la baja
como RAEE, con Autorización de desplazamiento de bienes muebles la UCP cumple
con desplazar los bienes al depósito para su posterior IT de baja y disposición final
Memorándum N°531-2019-GRC/JSF-HSJ con fecha 31 de julio del 2019, solicitan a la
Oficina de Administración autorizar el desplazamiento de equipos informativos para su
posterior baja el cual es encuentra estado Malo y según el IT elaborado por los
especialistas recomiendan la baja como RAEE, con Autorización de desplazamiento de
bienes muebles la UCP cumple con desplazar los bienes al depósito para su posterior IT
de ba,ia y disposición final
Con Memorándum N°586-2019-GRC/JSF-HSJ con fecha 16 de julio del 2019, solicitan
a la Oficina de Administración autorizar el desplazamiento de equipos informativos
para su posterior baja el cual es encuentra estado Malo y según el IT N°282-2019
elaborado por los especialistas recomiendan la baja como RAEE, con Autorización de
desplazamiento de bienes muebles la UCP cxunple con desplazar los bienes al depósito
para su posterior IT de baja y disposición final
Con Informe N°034-2019-GRC/INF-HSJ con fecha 19 de agosto del 2019, solicitan a la
Oficina de Administración autorizar el desplazamiento de equipos informativos para su
posterior baja los cuales se encuentran estado Malo y según el IT elaborado por los
especialistas recomiendan la baja como RAEE, con Autorización de desplazamiento de
bienes muebles la UCP cumple con desplazar los bienes al depósito para su posterior IT
de baja y disposición final
Mediante Informe N°007-2019-CQX-CE/GRC con fecha 16 de agosto del 2019 el
Servicio de Enfermería de Centro Quirúrgico solicitan al Departamento de Enfermería
coordinar el desplazamiento y baja de equipos médicos y con Memorándum N°1022-
2019-GRC/DENF-HSJ , de fecha 16 de agosto del 2019 , solicitan el desplazamiento y
baja de bienes muebles los cuales se encuentran en esta Malo y cuentas IT de los
especialistas donde recomiendan realizar la baja por RAEE , con Autorización de
desplazamiento de bienes muebles la UCP cumple con desplazar los bienes al depósito
para su posterior IT de baja y disposición final
Con Memorándum N°696-2019-GRC/UGC-HSJ-C con fecha 22 de agosto del 2019, la
Unidad de Gestión de la Calidad solicita a la Oficina de Administración autorizar el
desplazamiento de equipos informativos para su posterior baja los cuales se encuentran
estado Malo y según el IT elaborado por los especialistas recomiendan la baja como
RAEE, con Autorización de desplazamiento de bienes muebles la UCP cumple con
desplazar los bienes al depósito para su posterior IT de baja y disposición final
Con Memorándum N°388-2019-GRC/OA-HSJ-C con fecha 22 de agosto del 2019, la | X
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Oficina de Asesoría Jurídica solicita a la Oficina de Administración autofti
desplazamiento de equipos informativos para su posterior baja los cuales se encuentran
estado Malo y según el IT N°279-2019 donde recomiendan la baja como RAEE, con
Autorización de desplazamiento de bienes muebles la UCP cumple con desplazar los
bienes al depósito para su posterior IT de baja y disposición final
Mediante Informe N°174-2019-GRC/EFN-JSEE-HSJ- con fecha 30 de agosto del 2019,
el Departamento de Enfermería que a través de su despacho se solicite el
desplazamiento y baja de un (01) ELECTROCARDIOGRAFO con Memorándum
N°1050-2019-GRC/DENF-HSJ con fecha 02 de setiembre del 2019 solicita a la Oficina
de Administración autorizar el desplazamiento de un (01) ELECTROCARDIOGRAFO
para su posterior baja el cual se encuentran estado Malo y según el IT N°0740-2019
donde recomiendan la baja como RAEE, con Autorización de desplazamiento de bienes
muebles la UCP cumple con desplazar los bienes al depósito para su posterior IT de
baja y disposición final
Con Memorándum N°313-2019-GRC/DC-HSJ-C con fecha 11 de julio del 2019, el
Departamento de Cirugía, solicita a la Oficina de Administración autorizar el
desplazamiento de equipos informativos para su posterior baja los cuales se encuentran
estado Malo y según el IT donde recomiendan la baja como RAEE, con Autorización de
desplazamiento de bienes muebles la UCP cumple con desplazar los bienes al depósito
para su posterior IT de baja y disposición final
Mediante Memorándum N°141-2019-CSO-HSJ-C con fecha 10 de abril del 2019, la
coordinadora de Obstetricia solicita al Departamento de Gineco Obstetricia que a través
de su despacho se solicite el desplazamiento y baja de un (01) DETECTOR DE
LATIDOS FETALES PORTATIL y con Memorándum N°254-2019-GRC/DGO-HSJ
con fecha 12 de abril del 2019 solicita a la Oficina de Administración autorizar el
desplazamiento de un (01) DETECTOR DE LATIDOS FETALES PORTATIL para su
posterior baja el cual se encuentran estado Malo y según el IT N°042-2019
recomiendan la baja como RAEE, con Autorización de desplazamiento de bienes
muebles la UCP cumple con desplazar los bienes al depósito para su posterior IT de
baja y disposición final

X

X

Con Memorándum N°190-2019-GRC-JSECEX-HSJ-C con fecha 17 de setiembre del
2019, el Servicio de Enfermería en Consultorios Extemos solicita al Departamento de
Enfermería que a través de su despacho se solicite el desplazamiento y baja de un (01)
ESPIROMETRO y con Memorándum N°1157-2019-GRC/DENF-HSJ con fecha 17 de
setiembre del 2019 solicita a la Oficina de Administración autorizar el desplazamiento
de un (01) ESPIROMETRO para su posterior baja el cual se encuentran estado Malo y
según el IT recomiendan la baja como RAEE, con Autorización de desplazamiento de
bienes muebles la UCP cumple con desplazar los bienes al depósito para su posterior IT
de baja y disposición final
Mediante Informe N°041-2019-GRC/IMF-HSJ-C con fecha 20 de setiembre del 2019, se
solicita a la Oficina de Administración autorizar el desplazamiento de equipos
informativos para su posterior baja los cuales se encuentran estado Malo y según el IT
recomiendmi la baja como RAEE, con Autorización de desplazamiento de bienes
muebles la UCP cumple con desplazar los bienes al depósito para su posterior IT de
3a,ia y disposición final
Mediante Memorándum N°273-2019-GRC/USPP-HSJ-C con fecha 01 de octubre del

2019, la Unidad de Seguros Públicos y privados solicita a la Oficina de Administración
autorizar el desplazamiento de equipos informativos para su posterior baja los cuales se
encuentran estado Malo y según el IT recomiendan la b^a como RAEE, con
Autorización de desplazamiento de bienes muebles la UCP cumple con desplazar los

X

X

X

X
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-2019-GRC/OJA-HSJ-C con fecha 02 de octubre del 2019, la
Oficina de Asesoría Jurídica solicita a la Oficina de Administración autorizar el
desplazamiento de equipos informativos para su posterior baja los cuales se encuentran
estado Malo y según el IT recomiendan la baja como RAEE, con Autorización de
desplazamiento de bienes muebles la UCP cumple con desplazar los bienes al depósito
para su posterior IT de baja y disposición final
Informe N°052-2019-GRC/USGyM-SL-HSJ-C con fecha 07 de octubre del 2019, se
solicita a la Oficina de Administración autorizar el desplazamiento de equipos
informativos para su posterior baja los cuales se encuentran estado Malo y según el IT
recomiendan la baja como RAEE, con Autorización de desplazamiento de bienes
muebles la UCP cumple con desplazar los bienes al depósito para su posterior IT de
baja y disposición final
Informe N°098-2019-GRC/S1SID-DAT/HSJ-C con fecha 03 de junio del 2019, se
solicita a la Oficina de Administración autorizar el desplazamiento de equipos eléctricos
y electrónicos para su posterior baja los cuales se encuentran estado Malo y según el IT
recomiendan la baja como RAEE, con Autorización de desplazamiento de bienes
muebles la UCP cumple con desplazar los bienes al depósito para su posterior IT de
baja y disposición final
Memorándum N°562-2019-GRC/DPCyAP-HSJ-C con fecha 09 de octubre del 2019, se
solicita a la Oficina de Administración autorizar el desplazamiento de equipos eléctricos
y electrónicos para su posterior baja los cuales se encuentran estado Malo y según el IT
recomiendan la baja como RAEE, con Autorización de desplazamiento de bienes
muebles la UCP cumple con desplazar los bienes al depósito para su posterior IT de
baja y disposición final
Informe N°181-2019-GRC/SND-DAT/HSJ-C con fecha 19 de octubre del 2019, el
servicio de Nutrición y Dietética informa al Departamento de Apoyo al Tratamiento que
existen bienes que están para baja con Memorándum N°328-2019-GRC/DAyT-HS se
solicita a la Oficina de Administración autorizar el desplazamiento de equipos eléctricos
y electrónicos para su posterior baja los cuales se encuentran estado Malo y según el IT
recomiendan la baja como RAEE, con Autorización de desplazamiento de bienes
muebles la UCP cumple con desplazar los bienes al depósito para su posterior IT de
baja y disposición final
Informe N°083-2019-JSE-CQX-HSJ-CALLAO/GRC con fecha 03 de octubre del 2019,
el servicio de Centro Quirúrgico informa al Departamento de Enfermería que existen
bienes que están para baja con Memorándum N°1255-2019-GRC/DENF-HS se solicita
a la Oficina de Administración autorizar el desplazamiento de equipos eléctricos y
electrónicos (EQUIPO DE ANESTESIA) para su posterior baja el cual se encuentra
estado Malo y según el IT recomiendan la baja como RAEE, con Autorización de
desplazamiento de bienes muebles la UCP cumple con desplazar los bienes al depósito
para su posterior IT de baja y disposición final
Mediante Informe N°212-2019-GRC/ENF-JSEE-HSJ con fecha 24 de octubre del 2019,
el Servicio de Emergencia informa al Departamento de Enfermería que existen bienes
que están para baja con Memorándum N°1317-2019-GRC/DENF-HS se solicita a la
Oficina de Administración autorizar el desplazamiento de equipos eléctricos y
electrónicos para su posterior baja el cual se encuentra estado Malo y según el IT
recomiendan la baja como RAEE, con Autorización de desplazamiento de bienes
muebles la UCP cumple con desplazar los bienes al depósito para su posterior IT de
baja y disposición final
Mediante Informe N°229-2019-GRC/ENF-JSEE-HSJ con fecha 12 de noviembre del
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2019, el Servicio de Emergencia informa al Departamento de Enfermería que existen
bienes que están para baja con Memorándum N° 1411-2019-GRC/DENF-HS se solicita
a la Oficina de Administración autorizar el desplazamiento de equipos eléctricos y
electrónicos para su posterior baja el cual se encuentra estado Malo y según el IT
recomiendan la baja como RAEE, con Autorización de desplazamiento de bienes
muebles la UCP cumple con desplazar los bienes al depósito para su posterior IT de
baja y disposición final
Mediante Memorándum N°752-2019-GRC/DGO-HSJ con fecha 21 de noviembre de
2019, el Departamento de Gineco - Obstetricia informa se solicita a la Oficina de
Administración autorizar el desplazamiento de equipos informáticos para su posterior
baja el cual se encuentra estado Malo y según el IT recomiendan la baja como RAEE,
con Autorización de desplazamiento de bienes muebles la UCP cumple con desplazar
los bienes al depósito para su posterior IT de baja y disposición final
Mediante Informe N°110-2019-GRC/USGyM-ACE-HSJ con fecha 08 de noviembre
del 2019 y Memorándum N°1012-2019-GRC/ USGyM-HSJ de fecha 15 de noviembre
se solicita a la Oficina de Administración autorizar el desplazamiento de equipos
eléctricos y electrónicos para su posterior baja el cual se encuentra estado Malo y según
el IT recomiendan la baja como RAEE, con Autorización de desplazamiento de bienes
muebles la UCP cumple con desplazar los bienes al depósito para su posterior IT de
baja y disposición final
Mediante Memorándum N°504-2019-GRC/OAJ-HSJ de fecha 22 de noviembre del
2019 la Oficina de Asesoría Jurídica solicita a la Oficina de Administración autorizar el
desplazamiento de equipos informáticos para su posterior baja el cual se encuentra
estado Malo y según el IT recomiendan la baja como RAEE, con Autorización de
desplazamiento de bienes muebles la UCP cumple con desplazar los bienes al depósito
para su posterior IT de baja y disposición final
Con Memorándum N°349-2019-GRC/SMY-HSJ de fecha 21 de noviembre del 2019 el
Servicio de Medicina Física y Rehabilitación solicita a la Oficina de Administración
autorizar el desplazamiento de equipos informáticos para su posterior baja el cual se
encuentra estado Malo y según el IT recomiendan la baja como RAEE, con
Autorización de desplazamiento de bienes muebles la UCP cumple con desplazar los
3ienes al depósito para su posterior IT de baja y disposición final
Con Informe N°242-2019-GRC/UL-HSJ de fecha 02 de diciembre del 2019 la Unidad
de Logística solicita a la Oficina de Administración autorizar el desplazamiento de
equipos informáticos para su posterior baja el cual se encuentra estado Malo y según el
T recomiendan la baja como RAEE, con Autorización de desplazamiento de bienes
muebles la UCP cumple con desplazar los bienes al depósito para su posterior IT de
mja y disposición final

Con Memorándum N°1412-2019-GRC/DENF-HSJ de fecha 15 de noviembre del 2019
el Departamento de Enfermería solicita a la Oficina de Administración autorizar el
desplazamiento de equipos médicos para su posterior baja el cual se encuentra estado
Malo y según el IT recomiendan la baja como RAEE, con Autorización de
desplazamiento de bienes muebles la UCP cumple con desplazar los bienes al depósito
jara su posterior IT de baja y disposición final
Con Memorándum N°143 8-2019-GRC/DENF-HSJ de fecha 26 de noviembre del 2019
el Departamento de Enfermería solicita a la Oficina de Administración autorizar el
desplazamiento de equipos médicos (LAMPARA CIALITICA DE TECHO CON DOS
CUERPOS LUMINOSOS) para su posterior baja el cual se encuentra estado Malo y
según el IT recomiendan la baja como RAEE, con Autorización de desplazamiento de
jienes muebles la UCP cumple con desplazar los bienes al depósito para su posterior IT
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Con Informe N°054-2019-GRC/INF-HSJ de fecha 12 de diciembre del 2019 la Unidad
de Estadística, Informática y Comunicaciones solicita a la Oficina de Admimstración
autorizar el desplazamiento de equipos informáticos para su posterior baja el cual se
encuentra estado Malo y según el IT recoimendan la baja como RAEE, con
Autorización de desplazamiento de bienes muebles la UCP cumple con desplazar los
bienes al depósito para su posterior IT de baja y disposición final

50

Con Informe N°056-2019-GRC/INF-HSJ de fecha 20 de diciembre del 2019 la Unidad
de Estadística, Informática y Comunicaciones solicita a la Oficina de Administración
autorizar el desplazamiento de equipos informáticos para su posterior baja el cual se
encuentra estado Malo y según el IT recomiendan la baja como RAEE, con
Autorización de desplazamiento de bienes muebles la UCP cumple con desplazar los
bienes al depósito para su posterior IT de baja y disposición final
Con Memorándum N°894-2019-GRC/AT-UE-HSJ de fecha 19 de diciembre del 2019 el
Área de Tesorería solicita a la Unidad de Economía que a través de su despacho
gestione la baja de equipos informáticos con Memorándum N°938-2019-GRC/UE-HSJ
de fecha 23 de diciembre ,solicita a la Oficina de Administración autorizar el
desplazamiento de equipos informáticos para su posterior baja el cual se encuentra
estado Malo y según el IT recomiendan la baja como RAEE, con Autorización de
desplazamiento de bienes muebles la UCP cumple con desplazar los bienes al depósito
para su posterior IT de baia y disposición final
Mediante Memorándum N°007-2019-PEPCC-HSJ-C de fecha 06 de diciembre del
2019 el Programa de Estratégico de Prevención y Control de Cáncer, solicita a la
Oficina de Administración autorizar el desplazamiento de un (COLPOSCOPIO) para su
posterior baja el cual se encuentra estado Malo y según el IT recomiendan la baja como
RAEE, con Autorización de desplazamiento de bienes muebles la UCP cumple con
desplazar los bienes al depósito para su posterior IT de baja y disposición final
Mediante Memorándum N°065-2020-GRC/AM-USGyM-HSJ-C de fecha 17 de febrero
del 2020 la Unidad de Servicios Generales y Mantenimiento solicita a la Oficina de
Administración autorizar el desplazamiento de diversos equipos eléctricos y electrónicos
para su posterior baja los cuales se encuentran en estado Malo y según el IT
recomiendan la baja como RAEE, con Autorización de desplazamiento de bienes
muebles la UCP cumple con desplazar los bienes al depósito para su posterior IT de
baja y disposición final
Mediante Informe N°034-2020-GRC/NEO-HSJ de fecha 23 de febrero del 2020 el
Servicio de Neonatología informa al Departamento de Enfermería que existe una
Incubadora para su desplazamiento y baja con Memorándum N°229-2020-GRC/DENF-
HSJ con fecha 25 de febrero del 2020 solicita a la Oficina de Administración autorizar
el desplazamiento de un equipo eléctrico y electrónico para su posterior baja los cuales
se encuentran en estado Malo y según el IT recomiendan la baja como RAEE, con
Autorización de desplazamiento de bienes muebles la UCP cumple con desplazar los
bienes al depósito para su posterior IT de baja y disposición final
Mediante Informe N°033-2020-GRC/NEO-HSJ de fecha 23 de febrero del 2020 el
Servicio de Neonatología informa al Departamento de Enfermería que existe una
Incubadora para su desplazamiento y baja con Memorándum N°228-2020-GRC/DENF-
HSJ con fecha 25 de febrero del 2020 solicita a la Oficina de Administración autorizar
el desplazamiento de un equipo eléctrico y electrónico para su posterior baja los cuales
se encuentran en estado Malo y según el IT recomiendan la baja como RAEE, con
Autorización de desplazamiento de bienes muebles la UCP cumple con desplazar los
bienes al depósito para su posterior IT de baja y disposición final
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Mediante Memo N°193-2020-GRC/JSF-HSJ con fecha 06/03/2020 y Memorándum
N°124-2020-GRC/DAT-HSJ-C solicitan a la Oficina de Administración autorizar el
desplazamiento de equipos informáticos para su posterior baja los cuales se encuentran
en estado Malo y según el IT recomiendan la baja como RAEE, con Autorización de
desplazamiento de bienes muebles la UCP cumple con desplazar los bienes al depósito
para su posterior IT de baja y disposición final

Mediante Informe N°010-2020-GRC/INF-HSJ con fecha 06/03/2020 se solicita a la

Oficina de Administración autorizar el desplazamiento de equipos informáticos para su
posterior baja los cuales se encuentran en estado Malo y según el IT recomiendan la
baja como RAEE, con Autorización de desplazamiento de bienes muebles la UCP
cumple con desplazar los bienes al depósito para su posterior IT de baja y disposición
final

Mediante Informe N°012-2020-GRC/INF-HSJ con fecha 23/03/2020 se solicita a la

Oficina de Administración autorizar el desplazamiento de equipos informáticos para su
posterior baja los cuales se encuentran en estado Malo y según el IT recomiendan la
baja como RAEE, con Autorización de desplazamiento de bienes muebles la UCP
cumple con desplazar los bienes al depósito para su posterior IT de baja y disposición
final

Mediante Informe N°006-2020-GRC/ENF-JSEE-HSJ con fecha 04/01/2020 y
Memorándum N°009-2020-GRC/DENF-HSJ con fecha 06/01/2020 se solicita a la

Oficina de Administración autorizar el desplazamiento de equipos médicos para su
posterior baja los cuales se encuentran en estado Malo y según el IT recomiendan la
baja como RAEE, con Autorización de desplazamiento de bienes muebles la UCP
cumple con desplazar los bienes al depósito para su posterior IT de baja y disposición
final

Mediante Memorándum N°062-2020-GRC/JSECEX-HSJ con fecha 02/03/2020 y
Memorándum N°268-2020-GRC/DENF-HSJ con fecha 04/03/2020 se solicita a la

Oficina de Administración autorizar el desplazamiento de equipos médicos para su
posterior baja los cuales se encuentran en estado Malo y según el IT recomiendan la
baja como RAEE, con Autorización de desplazamiento de bienes muebles la UCP
cumple con desplazar los bienes al depósito para su posterior IT de baja y disposición
final

Mediante Informe N°019-2020-GRC/ENF-JSEE-HSJ con fecha 12/02/2020, Mediante
Informe N°002-2020-GRC/ENF-JSEE-HSJ con fecha 21/01/2020 y Memorándum
N®197-2020-GRC/DENF-HSJ con fecha 18/02/2020 se solicita a la Oficina de

Administración autorizar el desplazamiento de equipos médicos para su posterior baja
los cuales se encuentran en estado Malo y según el IT recomiendan la baja como
RAEE, con Autorización de desplazamiento de bienes muebles la UCP cumple con
desplazar los bienes al depósito para su posterior IT de baja y disposición final
Mediante Memorándum N°180-2020-GRC/UGC-HSJ con fecha 06/03/2020 se solicita a

la Oficina de Administración autorizar el desplazamiento de equipos médicos para su
posterior baja los cuales se encuentran en estado Malo y según el IT recomiendan la
baja como RAEE, con Autorización de desplazamiento de bienes muebles la UCP
cmnple con desplazar los bienes al depósito para su posterior IT de baja y disposición
final.

Mediante Memorándum N°198-2020-GRC/AT-UE-HSJ con fecha 12/03/2020 y
Memorándum N°204-2020-GRC/UE-HSJ con fecha 13/03/2020 se solicita a la Oficina
de Administración autorizar el desplazamiento de equipos informáticos para su posterior
baja los cuales se encuentran en estado Malo y según el IT recomiendan la baja como
RAEE, con Autorización de desplazamiento de bienes muebles la UQP cumple con
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Mediante Memorándum N°022-2020-GRC/UADI-HSJ con fecha 21/01/2020 se solicita
a la Oficina de Administración autorizar el desplazamiento de equipos informáticos para
su posterior baja los cuales se encuentran en estado Malo y según el IT recomiendan la
baja como RAEE, con Autorización de desplazamiento de bienes muebles la UCP
cumple con desplazar los bienes al depósito para su posterior IT de baja y disposición
final.

Mediante Memorándum N°060-2020-GRC/DPTO DxI-HSJ con fecha 10/02/2020 se

solicita a la Oficina de Administración autorizar el desplazamiento de equipos médicos
para su posterior baja los cuales se encuentran en estado Malo y según el IT
recomiendan la baja como RAEE, con Autorización de desplazamiento de bienes
muebles la UCP cumple con desplazar los bienes al depósito para su posterior IT de
baja y disposición final.
Mediante Informe N°018-2020-ABM-HSJ/GRC fecha 20/01/2020 y Memorándum
N°066-2020-GRC/USCyM-HSJ con fecha 20/01/2020 se solicita a la Oficina de
Administración autorizar el desplazamiento de equipos médicos para su posterior baja
los cuales se encuentran en estado Malo y según el IT recomiendan la baja como
RAEE, con Autorización de desplazamiento de bienes muebles la UCP cumple con
desplazar los bienes al depósito para su posterior IT de baja y disposición final.
Mediante Memorándum N°183-2020-GRC/DPCyAP-HSJ con fecha 15/04/2020 el
Departamento de Patología Clínica y Autonomía Patológica se solicita a la Oficina de
Administración autorizar el desplazamiento de equipos informáticos para su posterior
baja los cuales se encuentran en estado Malo y según el IT recomiendan la baja como
RAEE, con Autorización de desplazamiento de bienes muebles la UCP cumple con
desplazar los bienes al depósito para su posterior IT de baja y disposición final.
Mediante Memorándum N°472-2020-GRC/OPE-HSJ con fecha 17/04/2020 la Oficina

de Planeamiento Estratégico se solicita a la Oficina de Administración autorizar el
desplazamiento de equipos informáticos para su posterior baja los cuales se encuentran
en estado Malo y según el IT recomiendan la baja como RAEE, con Autorización de
desplazamiento de bienes muebles la UCP cmnple con desplazar los bienes al depósito
para su posterior IT de baja y disposición final.
Con Informe N°192-2020-GRC/ENF-JSEE-HSJ y Memorándum N°776-2020-
GRC/DENF-HSJ con fecha 29/04/2020 el Departamento de Enfermería se solicita a la
Oficina de Administración autorizar el desplazamiento de equipos médicos para su
posterior baja los cuales se encuentran en estado Malo y según el IT recomiendan la
baja como RAEE, con Autorización de desplazamiento de bienes muebles la UCP
cumple con desplazar los bienes al depósito para su posterior IT de baja y disposición
final.

Con Memorándum N°407-2020-GRC/DECC-HSJ con fecha 07/08/2020 el

Departamento de Emergencia y Cuidados Críticos se solicita a la Oficina de
Administración autorizar el desplazamiento de equipos médicos para su posterior baja
los cuales se encuentran en estado Malo y según el IT recomiendan la baja como
RAEE, con Autorización de desplazamiento de bienes muebles la UCP cumple con
desplazar los bienes al depósito para su posterior IT de baja y disposición final.
Con Informe N°114-2020-GRC-NEO-HSJ y Memorándum N°855-2020-GRC/DENF-
HSJ con fecha 20/08/2020 el Departamento de Enfermería solicita a la Oficina de
Administración autorizar el desplazamiento de equipos médicos para su posterior baja
los cuales se encuentran en estado Malo y según el IT recomiendan la baja como
RAEE, con Autorización de desplazamiento de bienes muebles la UCP cumple con
desplazar los bienes al depósito para su posterior IT de baja y disposición find..^
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Con Memorándum N°670-2020-GRC/USGyM-HSJ con fecha 14/08/2020 la Unidad de
Servicios Generales y Mantenimiento solicita a la Oficina de Administración autorizar
el desplazamiento de bienes eléctricos y electrónicos para su posterior baja los cuales se
encuentran en estado Malo y según el IT recomiendan la baja como RAEE, con
Autorización de desplazamiento de bienes muebles la UCP cumple con desplazar los
bienes al depósito para su posterior IT de baja y disposición final.
Con Memorándum N°052-2020-GRC/SO-HSJ con fecha 31/08/2020 el Servicio de
Odontoestomatologia solicita a la Oficina de Administración autorizar el
desplazamiento de bienes eléctricos y electrónicos para su posterior baja los cuales se
encuentran en estado Malo y según el IT recomiendan la baja como RAEE, con
Autorización de desplazamiento de bienes muebles la UCP cumple con desplazar los
bienes al depósito para su posterior IT de baja y disposición final.
Con Memorándum N°085-2020-GRC/OCCI-HSJ con fecha 28/08/2020 la Oficina de
Comumcaciones e Imagen Institucional solicita a la Oficina de Administración autorizar
el desplazamiento de bienes eléctricos y electrónicos para su posterior baja los cuales se
encuentran en estado Malo y según el IT recomiendan la baja como RAEE, con
Autorización de desplazamiento de bienes muebles la UCP cumple con desplazar los
bienes al depósito para su posterior IT de baja y disposición final.
Con Memorándum N°792-2020-GRC/USGyM-HSJ con fecha 14/09/2020 la Unidad de
Servicios Generales y Mantenimiento solicita a la Oficina de Administración autorizar
el desplazamiento de bienes eléctricos y electrónicos para su posterior baja los cuales se
encuentran en estado Malo y según el IT recomiendan la baja como RAEE, con
Autorización de desplazamiento de bienes muebles la UCP cumple con desplazar los
bienes al depósito para su posterior IT de baja y disposición final.
Con Informe N°127-2020-GRC-NEO-HSJ y Memorándum N°924-2020-GRC/DENF-
HSJ con fecha 09/09/2020 el Departamento de Enfermería solicita a la Oficina de
Administración autorizar el desplazamiento de bienes eléctricos y electrónicos para su
Dosterior baja los cuales se encuentran en estado Malo y según el IT recomiendan la
baja como RAEE, con Autorización de desplazamiento de bienes muebles la UCP
cumple con desplazar los bienes al depósito para su posterior IT de baja y disposición
linal.

Con Informe N°250-2020-GRC-ENF-HSJ y Memorándum N°964-2020-GRC/DENF-
HSJ con fecha 21/09/2020 el Departamento de Enfermería solicita a la Oficina de
Administración autorizar el desplazamiento de bienes eléctricos y electrónicos
ELECTROCARDIAGRAFO) para su posterior baja los cuales se encuentran en estado
Malo y según el IT recomiendan la baja como RAEE, con Autorización de
desplazamiento de bienes muebles la UCP cumple con desplazar los bienes al depósito
3ara su posterior IT de baja y disposición final.

X

Con Informe N°261-2020-GRC-EIsrF-HSJ y Memorándum N°992-2020-GRC/DEÑP^
HSJ con fecha 29/09/2020 el Departamento de Enfermería solicita a la Oficina de
Administración autorizar el desplazamiento de bienes eléctricos y electrónicos
iMONITOR MULTIPARAMETRO) para su posterior baja los cuales se encuentran en
estado Malo y según el IT recomiendan la baja como RAEE, con Autorización de
desplazamiento de bienes muebles la UCP cumple con desplazar los bienes al depósito
rara su posterior IT de baja y disposición final.
Mediante Memorándum N°488-2020-GRC/UGC-HSJ con fecha 06/10/2020 la Unidad
de Gestión de la Calidad solicita a la Oficina de Administración autorizar el
desplazamiento de bienes eléctricos y electrónicos para su posterior baja los cuales se
encuentran en estado Malo y según el IT recomiendan la baja como RAEE, con
Autorización de desplazamiento de bienes muebles la UCP cumple con desplazar los

X
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ediante Memorándum N°1173-2020-GRC/OPE-HSJ con fecha 06/10/2020 la Ofícina
de Planeamiento Estratégico, solicita a la Oficina de Administración autorizar el
desplazamiento de bienes eléctricos y electrónicos para su posterior baja los cuales se
encuentran en estado Malo y según el IT recomiendan la baja como RAEE, con
Autorización de desplazamiento de bienes muebles la UCP cumple con desplazar los
bienes al depósito para su posterior IT de baja y disposición final.
Mediante Memorándmn N°155-2020-GRC/UADI-HSJ con fecha 06/10/2020 la Oficina
de Planeamiento Estratégico, solicita a la Oficina de Administración autorizar el
desplazamiento de bienes eléctricos y electrónicos para su posterior baja los cuales se
encuentran en estado Malo y según el IT recomiendan la baja como RAEE, con
Autorización de desplazamiento de bienes muebles la UCP ctunple con desplazar los
bienes al depósito para su posterior IT de baja y disposición final.
Mediante Memorándum N°320-2020-GRC/DPTO DxI-HSJ con fecha 06/10/2020 el
Departamento de Diagnostico por Imágenes, solicita a la Ofícina de Administración
autorizar el desplazamiento de bienes eléctricos y electrónicos para su posterior baja los
cuales se encuentran en estado Malo y según el IT recomiendan la baja como RAEE,
con Autorización de desplazamiento de bienes muebles la UCP cumple con desplazar
los bienes al depósito para su posterior IT de baja y disposición final
Mediante Memorándum N°298-2020-GRC/DE-HSJ y Memorándum N°295-2020-
GRC/DE-HSJ con fecha 07/10/2020 el Director Ejecutivo, solicita a la Oficina de
Administración autorizar el desplazamiento de bienes eléctricos y electrónicos para su
posterior baja los cuales se encuentran en estado Malo y según el IT recomiendan la
baja como RAEE, con Autorización de desplazamiento de bienes muebles la UCP
cumple con desplazar los bienes al depósito para su posterior IT de baja y disposición
final.
Mediante Memorándum N°270-2020-GRC/OA-HSJ y Memorándum N°269-2020-
GRC/OA-HSJ con fecha 08/10/2020 la Oficina de Asesoría Jurídica , solicita a la
Oficina de Administración autorizar el desplazamiento de bienes eléctricos y
electrónicos para su posterior baja los cuales se encuentran en estado Malo y según el IT
recomiendan la baja como RAEE, con Autorización de desplazamiento de bienes
muebles la UCP cumple con desplazar los bienes al depósito para su posterior IT de
baja y disposición final
Mediante Informe N°026-2020-GRC/INF-HSJ de fecha 07/10/2020 la Unidad de
Estadística, Informática y Comunicaciones, solicita a la Oficina de Administración
autorizar el desplazamiento de bienes eléctricos y electrónicos para su posterior baja los
cuales se encuentran en estado Malo y según el IT recomiendan la baja como RAEE,
con Autorización de desplazamiento de bienes muebles la UCP cumple con desplazar
los bienes al depósito para su posterior IT de baja y disposición final.
Mediante Informe N°686-2020-GRC/UL-HSJ de fecha 07/10/2020 la Unidad de
Logística, solicita a la Oficina de Administración autorizar el desplazamiento de bienes
eléctricos y electrónicos para su posterior baja los cuales se encuentran en estado Malo y
según el IT recomiendan la baja como RAEE, con Autorización de desplazamiento de
bienes muebles la UCP cumple con desplazar los bienes al depósito para su posterior IT
de baja y disposición final.
Mediante Memorándmn N°870-2020-GRC/USGyM-HSJ de fecha 09/10/2020 la Unidad
de Servicios Generales y Mantenimiento, solicita a la Oficina de Administración
autorizar el desplazamiento de bienes eléctricos y electrónicos para su posterior baja los
cuales se encuentran en estado Malo y según el IT recomiendan la baja como RAEE,
con Autorización de desplazamiento de bienes muebles la UCP cumple con,.4esplazar
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los bienes al depósito para su posterior IT de baja y disposición final.
Mediante Memorándum N°1055-2020-GRC/DENF-HSJ de fecha 12/10/2020 el
Departamento de Enfermería, solicita a la Oficina de Administración autorizar el
desplazamiento de bienes eléctricos y electrónicos para su posterior baja los cuales se
encuentran en estado Malo y según el IT recomiendan la baja como RAEE, con
Autorización de desplazamiento de bienes muebles la UCP cumple con desplazar los
bienes al depósito para su posterior IT de baja y disposición final.
Mediante Memorándum N°003-2020-GRC/OCI-HSJ de fecha 14/10/2020 el Organo de
Control Institucional, solicita a la Oficina de Administración autorizar el desplazamiento
de bienes eléctricos y electrónicos para su posterior baja los cuales se encuentran en
estado Malo y según el IT recomiendan la baja como RAEE, con Autorización de
desplazamiento de bienes muebles la UCP cumple con desplazar los bienes al depósito
para su posterior IT de baja y disposición final.
Mediante Memorándum N°1087-2020-GRC/DENF-HSJ de fecha 20/10/2020 el
Departamento de Enfermería, solicita a la Oficina de Administración autorizar el
desplazamiento de bienes eléctricos y electrónicos para su posterior baja los cuales se
encuentran en estado Malo y según el IT recomiendan la baja como RAEE, con
Autorización de desplazamiento de bienes muebles la UCP cumple con desplazar los
bienes al depósito pata su posterior IT de baja y disposición final.

X

X

X

L BASE LEGAL

^ Decreto Supremo 007-2008-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de la Ley N°
29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales.

^ La Directiva N° 001-2015/SBN, "Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles"
aprobada por la Resolución N° 046-2015/SBN.

Ley N° 27995 "Ley que establece procedimientos para asignar bienes dados de baja
por las instituciones públicas a favor de los Centros Educativos de las regiones de
extrema pobreza", y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 013-2004-EF.

^ Ley N° 27314 y modificaciones y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N°
057-2014-PCM "Ley General de Residuos Sólidos".

^ Decreto Supremo N° 001-2012-MINAN, que aprueba el "Reglamento Nacional para
la Gestión y Manejo de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos".

Decreto Supremo N°009-2019-MÍNAM, que aprueba el "Régimen Especial de Gestión y
Manejo de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos".

^ Directiva N° 001-2020-EF/54.01, aprobada con Resolución Directoral N° 008-2020-
EF/54.01 "Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles Estatales Calificados
como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE".
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n. DESCRIPCION DEL BIEN MUEBLE

De los antecedentes se corrobora que son un total de 185 bienes patrimoniales d^tricos y
electrónicos en desuso y/o inoperativos, que se encpeíittan en custodia en los dpp^itos de la
unidad de control patrimonial, de los cuales 103 «on Bienes depreciables y Báson Bienes no
depreciables, cuyos detalles y características de los bienes propuestos para la baja se
muestran en la relación que se adjunta al presente.

Denominación del bien
Según detalle en el Anexo 01 y Anexo 02Código
Marca

Modelo

dimensiones

Número de Serie

Color

Estado

/•"x,

m. ANTECEDENTES

1. Mediante memorandos varios las diferentes áreas usuarias del Hospital San José -
Callao, solicitan a la Oficina de Administración la evaluación técnica de los equipos
médicos, informáticos y otros que no están en funcionamiento por razones diversas
y esta documentación son derivados al Área de Informática y/o al Área de
Mantenimiento para su evaluación técnica, el cual se determina la baja de los
equipos por no estar operativos por la causal de RAEE.

2. Son 185 Bienes Muebles los cuales actualmente se encuentran ubicados en el
depósito de la Unidad de Control Patrimonial, debiéndose iniciar los trámites de baja.

3. Anexo N°01 y Anexo N° 02 "Bienes Muebles propuestos para trámite de baja "en el
cual se detallan que son 185 habiendo sido verificada por la Unidad de Control
Patrimonial.

4. La Unidad de Control Patrimonial, ha identificado cada bien de acuerdo al registro en
la Base de Datos, utilizando así la metodología visual y contraste físico y con su
marguesi en el Modulo SIGA Patrimonial.

.a
.y

% VB"

IV. ANALISIS Y EVALUACION

Según la documentación adjunta señalada en la referencia del presente informe y la base
legal expuesta se puede determinar lo sigmente:

1. El Art. 10° inciso j - k.l del reglamento de la ley N° 29151 - Ley General del
Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado por Decreto Supremo N° 007-2008-
VIYIENDA, modificado por Decreto Supremo Ñ° 007-2010-VIVIENDA establece
que las Entidades Públicas tiene como funciones, atribuciones y obligaciones de
aprobar Alta y Baja de sus bienes.

aÍH
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2. Los muebles descritos en el Anexo N° 01 Relación de Bienes Muebles considerados
para Baja estado RAEE se encuentran dentro del Anexo II del Decreto Supremo
N°009-2019-MINAM que se "Aprueban el régimen Especial de Gestión y Manejo de
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos" los cuales serán dados de BAJA por
la casual de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, que a la fecha
presentan avanzado grado de deterioro.

3. Los bienes muebles descritos en el Anexo N° 01 y Anexo N° 02 no podrán ser
destinados al sistema educativo por no ser de utilidad para los centros educativos,
numeral 3,1 de la Ley N° 27995 que establece procedimientos para asignar bienes
dados de baja por las entidades estatales, a favor de los centros educativos de las
regiones de extrema pobreza.

4. La Unidad de Control Patrimonial es la encargada de realizar las acciones que
materialicen la baja y su respectiva disposición final de bienes en desuso e
inoperativos y dando cumplimiento a lo establecido en la Directiva N°001-2020-
EF/54.01 "Procedimiento para la Gestión de Bienes Muebles Estatales calificados
como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos-RAEE"

5. Asimismo, al encontrarse en el depósito de la Unidad de Control Patrimonial se
encuentran en desuso, por lo que han sido calificados como Residuos de Aparatos
Eléctricos y Electrónicos - RAEE de acuerdo a la Directiva N°001-2020-EF/54.01
"Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles Estatales calificados como
Residuos de aparatos Eléctricos y Electrónicos-RAEE"

6. Señalar que el procedimiento de bienes muebles calificados como RAEE, implica que
estos han alcanzado el fin de su vida útil por uso u obsolescencia y se convierten en
residuos, deben ser extraídos física y contablemente del patrimonio de la entidad,
siendo está autorizada mediante Resolución Administrativa y con indicación expresa
de la causal de baja.

7. la Directiva N°001-2015/SBN "Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles

Estatales" dispone en su numeral 6.2.1 que la Baja de Bienes es la cancelación de la
anotación en el registro patrimonial de la entidad respecto de sus bienes, lo que
conlleva a su vez, la extracción contable de los mismos bienes, la que se efectuara
conforme a la normatividad del Sistema Nacional de Contabilidad; teniendo entre sus
causales de Baja: " Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - RAEE" de
acuerdo a lo establecido en el literal i) del numeral 6.2.2 de la misma.

V. OBSERVACIONES Y COMENTARIOS

1. El operador de RAEE es aquella persona jiuJdica titular de una planta de valorización
de RAEE, de acuerdo a lo señalado en el Art.34 del Decreto Supremo N°009-2019-
MINAM "Aprueban el Régimen Especial de Gestión y Manejo de Residuos de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos" Asimismo, se encuentra inscrita en el registro
Autoritativo de Empresas Operadoras de Residuos Sólidos administrado por la
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y ®stá debidamente autorizada para realizar la operación de valorización de

'  ' 2. De acuerdo al Art.l2 del Decreto Supremo N°009-2019-MrNAM señala que los
sistemas de manejo RAEE se conforman para asegurar el manejo ambientalmente
adecuado de los mismos, bajo el marco de la responsabilidad extendía del productor y
la responsabilidad compartida. El sistema de manejo RAEE puede ser individual o
colectivo.

3. Los Bienes Muebles materia de la presente, se encuentran comprendidos en el
Decreto Supremo N° 001-2012-MINAN "Reglamento Nacional para la Gestión y
Manejo de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, se entiende como
Residuos de Aparatos Eléctricos y electrónicos que han alcanzado el fin de su vida
útil por uso u obsolescencia y que se convierten en residuos.

4. De acuerdo a lo establecido Directiva N°001-2020-EF/54.01 "Procedimientos para la
Gestión de Bienes Muebles Estatales calificados como Residuos de aparatos
Eléctricos y Electrónicos-RAEE" la Unidad de Control Patrimonial elaborara el
Informe Técnico, recomendando la baja de los bienes calificados como RAEE,
indicando sus respectivos detalles técnicos, el mismo que se elevara a la Oficina de
Administración, para su consideración y de encontrarlo conforme, en un plazo de
quince (15) días hábiles desde su recepción, emitirá la resolución autorizando la baja
de los bienes muebles calificados como RAEE.

5. Los (185) bienes muebles, materia del presente informe, se encuentran ubicados
fisicamente en el depósito de la Unidad de Control Patrimonial del Hospital San José,
local Anexo Jr. Lima N° 199 del distrito Carmen de la Legua Reynoso.

6. La Directiva N°001-2020-EF/54.01 y el Decreto Supremo N°009-2019-MÍNAM
tiene como finalidad gestionar adecuadamente la disposición de estos bienes a fin de
prevenir impactos negativos en el medio ambiente y a su vez proteger la salud de la
población regulando el procedimiento para la baja y disposición de bienes calificados
como RAEE a favor de operadores RAEE o sistemas de manejo de RAEE, con el
propósito de que sean procesados en el marco del Reglamento Nacional para la
gestión y manejo de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos.

7. Los bienes materia de la presente, se encuentran comprendidos en el Decreto
Supremo N°009-2019-MÍNAM, que aprueba el "Régimen Especial de Gestión y
Manejo de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos", en la relación
señalada en el anexo 2 Categorías AEE, como; 1. Grandes Electrodomésticos, 2.
Pequeños Electrodomésticos, 3. Equipos de Informática y Telecomunicaciones, 4.
Aparatos Electrónicos de Consumo y 5. Aparatos de Alumbrado. Se entiende como
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, a los aparatos eléctricos o
electrónicos que han alcanzado el fin de su vida útil por su uso u obsolescencia y que

- . se convierten en residuos.

yfS'fcí i%| .. 9^
\
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VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

1. Se considera generador de RAEE a toda persona natural, entidad privada o entKM
pública, que en razón de sus actividades domésticas, industriales, comerciales, de
servicios, administrativas o profesionales, utilizan AEE y generan residuos a partir de
ellos. También se considera generador de RAEE cuando no se pueda identificar al
generador real.

El presente Informe Técnico tiene como finalidad dar de baja por causal Residuos de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, a ciento ochenta y ciento (185) bienes
muebles detallados en los Anexo N® 01 y Anexo N° 02 los cuales no son útiles para
el Sistema Educativo. La UCP debe proseguir con las notificaciones correspondientes
a los Operadores de RAEE, para culminar con su disposición final, en cumplimiento
de lo dispuesto por la Directiva N® 001-2020-EF/54.01 y en concordancia con lo
regulado por la Ley N® 27314 - "Ley General de Residuos Sólidos" modificada por
Decreto Legislativo N® 1065 y el Régimen Especial de Gestión y Manejo de los
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, aprobado por Decreto Supremo N®
009-2019-MINAM.

3. De acuerdo a la evaluación técnica realizada por personal técnico del Área de
Informática y el Área de Mantenimiento del HSJ-C son 185 se encuentran en mal
estado y recomiendan tiúmite de baja.

4. Teniendo en cuenta lo expuesto y contando con la documentación necesaria prevista
en las normas, la Unidad de Control Patrimonial del HSJ-C recomienda aprobar la

.  baja por la Causal RAEE, de encontrarlo conforme emitir la Resolución
Administrativa correspondiente aprobando la baja de 185 Bienes Muebles por la

os de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, con im valor neto
Trescientos dieciséis mil setecientos ochenta y cinco 42/100 soles)

sticás^nícás se encuentran descritos lifi 'erTffiéxolírTl^'AflBXOiSÍ®

.ílPP . fCeau<;a1

02 de

6.

^ales^O^i^on Bienes Muebles Depreciables con im valor neto de
""rescientos tres mil treinta y siete con lj6/100 solesjTjníll^on Bienes

No Depreciables con un valor neto de(^7f377^^NtrWemlíi setecientos
cuarenta y ocho con 26/100 soles).

La Unidad de Control Patrimonial, mediante informe técnico sustenta la baja de
bienes por la causal RAEE y lo remite a la Oficina de Administración, para su
aprobación, adjuntando la relación detallada de los bienes. De ser conforme, en el
plazo de quince (15) días hábiles, contando a partir de la recepción del expediente, la
Oficina de Admioistración emite resolución que aprueba la baja.

Emitida la R.A que se apruebe la baja de los bienes, la administración del HSJ-C debe
hacer de conocimiento a la Dirección Nacional de Abastecimiento del MEF en un

plazo no mayor a 10 días hábiles, ima copia de la Resolución Administrativa y del
Informe Técm'co.

/líí- r--l5r-! fe

1 GOBIERNO
DIRESA

NAL DEL CALLAO
ITAL SAN JOSE

Econ. ÉLEODORO PINTO LAURA
Jefe de la Unidad de Control Patrimonial
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ANEXO N*1

INFORME TECNICO Ns 005- 2020- GRC/UCP-HSJ

BIENES CAURCADOS COMO BE5IOUOS DE APARATOS EifORKJOS V EtECTRONICOS IRAEE) - 0EPRECIABLE5

Técnico
Csudo.

Conserv

fe<l)a_adi:fil

«fden

• V Suma de -

vatorjnklal

Sumado Suma de valor Actode

11^ dewrfpdoft OQd^o_MaiVMi
Mam modato color mo.,.FaHe medliita. V

cU_aontable depredación «I

30.X1.2020

jneto al .

30.11.2020

C«isal Baí# D^MSldon

Propuesto

740836500083 EPSON B310 NEGRO SR3K0418» 0:U»X39X0.13 Malo 1503020301 30/07/2014 476.52 47532 140 RAEE OON/^NRAS

740840430005 BmOLON 3P-G50PLUS NEGRO 7ECQ4ICM9090016 0.45X022X0^5 Malo 1S0302CS01 01/12/2009 87742 87632 1.00 RAEE NO APTO DONACION RAS

740841000028 HEWLETT PACKARD C836fiA BLANCO 6R6S79D64P 026X036X025 Malo 1S03G20301 12/02/2008 2.149.00 2.148.00 140 RAEE NO APTO DONACK}NRAS

740841000084 HEWIflTPAOCARD C5J91A NEGRO BRBSK23T5 Srt) Malo 1503020301 09/05/2017 1.210>48 1,059.18 15130 RAEE NO APTO DONACION RAS

FX-890 PLOMO NZCrQ30272 srt) Malo 15£»<a0301 18/12/2013 U77.44 1376.44 1.00 RAEE NO APTO DONACION RAS

740845500163 EPSON FX-890 PLOMO NZCY040474 032X035X025 Mato 1503020301 08/06/2015 1416.18 131538 1.00 RAEE NO APTO DONACION RAS

740881870065 BENQ V2420T NEGRO ETW4C0ÍS5S01S Sfl) Malo 1503020301 27/12/2012 63000 62940 140 RAEE NO APTO OOIMCiONfiAS

74O89SO0Om HALiON K-501S NEGRO KS01S080SQ23152 0.03)0)25X045 Malo 1503020301 01/03/200S 48.00 4740 1.00 RAEE NO APTO DONACION RAS

740895000263 GENIUS KB-M200 NEGRO XEDS0702843 Srt) Male 1503020301 18/11/20U 493.75 492.75 1.00 RAEE NO APTO DONACION RAS

HAUON S7M NEGRO 004911 Srt) Malo 150302(801 06/04/1999 3.79387 339237 1.00 RAK NO APTO DONACION R/^

74069950023 MfCRONICS NEGRO sn Srt) Malo 1S03(S0301 28/09/2007 3.476D0 3.47540 1.00 RAEE NO APTO DONAOONRAS

740899500260 MIOKINICS ATX NEGRO S/S 03X025)(030 Malo 1503020301 28/09/2007 3.476i)0 347540 140 RAEE NO APTO DONACION RAS

740899500269 MICRONICS S/M NEGRO S« 03X025](a80 Malo 1503020301 23/10/2007 3.47640 3475.00 140 RAEE NO APTO DONAOONRAS

740899500299 MIOtONKS S/M NEGRO SA S/D Mak) 150302Q301 21/07/2008 145444 13S344 1.00 NO APTO DONAOONRAS

HALiON S/M NEGRO S/S 03X025X030 Malo 1503020301 01/03/200» 3J7744 3.77634 140 RAEE NO APTO DONAOONRAS

740899500348 INCOMEX NO TIENE NEGRO S/S 03X025X030 ^ie 1503020301 01/07/2009 3.77744 3,776.14 140 RAEE NO APTO DONAOONRAS

740899500351 MICRONICS E8508510 NEGRO 00045-160^5-36 03X0.15X030 Malo 1503020301 01/08/2009 3.777.00 3.776.00 1.00 RAEE NO APTO ITONACtaNRAS

952207300004 KYPERUNK HG2414P CREMA S/S Srt) Malo 1503020303 28/12/2012 49040 38732 10248 RAEE NO APTO DONAOONRAS

952215610005 NORSTAR 3300 MX aiEMA NNTM843149E S/D Male 1S030203Q3 16/06/2004 4493.18 4,»2JL8 140 RAEE NO APTO DONAOONRAS

9SZ282S70030 NORTEL T7208 Cf^MA NNTM60G92WÍ 02a)«}29X0.09 Malo 1503020303 31/12/1995 558.58 55538 1.00 RAEE NO APTO DONAOONRAS

952282870060 MERIDIAN M7100 CREMA NNTM0400LSIX S/D Malo 1503020303 31/12A997 441.70 440.70 140 RAEE NO APTO DONACION RAEE

9S228S830004 MIRAY S/M NEGRO S/S Srt) Malo 150302(803 01/12/2009 149940 1398.00 140 RAEE NO APTO DONAOONRAS

OOECTOR DE LATIOOS FETMLES DE SOBROlteSA 532230960015 SUMMITDOPPLER UFB>0P-350R BLANCO LI00843 Srt) Malo 1503020402 14/06/2012 740040 637040 133040 RAEE NO APTO D0NM90NRAS

32234770029 TR1SMED CARDIPIA400 GRIS C40013191 Srt) Malo 1503020402 09/12/2015 1040040 531040 5.490.00 RAEE NO APTO DONAOONRAS

532236670001 NEÜROSOFT SPEaRUM4/EP CREMA 3490308 Srt) Mato 1503020402 04/09/2010 6936040 69.57940 140 RAEE NO APTO DONAOONRAS

32237630006 DRASER FMIUSCE BLANCO/GRIS ARUM-0166 S/D Mato 1503020402 14/02/20(8 105.00040 10439S40 140 RAEE NO APTO DONAOONRAS

32240480001 MEDIZIN G1C68Q2 ACERO 990113 33x38x32 Mato 1503020402 31/05/1999 1144447 1134337 140 RAEE NO APTO DONAOONRAS

32260160002 VTTALOGRAPH 2120 OLEMA 08062 Srt) Malo 1503020402 28/06/2008 28457.70 28355.70 140 RAEE NO APTO DONACRTNRME

LAMPARA CaAimCA DE TECHO CON 2 CUBLPOS tUMM 32270940009 KL5 MARTIN

i

i

BLANCO M\^081MU)0610C0273 Srt) Mato 1503020402 27/02/2010 134.49040 134.48940 1.00 RAEE NO APTO DONAOONRAS

532281970012 MENNDI MEDICAL VrrALOGIK4000 BLANCO 9947714000030 S/D Mato 1503020402 30/12/20U 4630040 4146230 5.03730 RAS NO APTO DONAOONRAS

32281970014 MENNEN MEDICAL VirALOGlC 4000 BLANCO 994973800029 Srt) Malo 1503020402 31/12/20U 41406.00 36,742.02 4.46338 RAS NO APTO DONAOONRAS

32281970016 MB<NENMS>ICAL VITALOGfl(4000 CREMA 994973800019 034X029X028 Mato 1S03020402 07/09/2012 4840040 3930040 830040 RAEE NO APTO DONAOONRAS

32288390166 BLUEPOINT OXTTRUEA BLANCO/AZUL T9100013 Srt) Malo 1503020402 09/02/2016 745040 3348.75 3.70135 RAEE NO APTO DONAOONRAS

EQUPO PMA AIRE ACONOKKMMDO TIPO DOMESnCO 112236140002 CARRIOL 42L5A24226C BLANCO/HUM 4201643442 S/D Male 1503020901 21/04/1996 13.41349 1341239 1.00 R/^ NO APTO DONAOONRAS

EQUIPO PARA AIRE ACOMUNADO TVQ DOMÉSTICO 11223614Q0O3 LG W122CMSC4 CREMA S/S Srt) Mato 1503020901 13/08/1997 441547 431437 140 RAEE NO APTO DONACION RAS

112236140026 L6 W122CMSC4 CREMA sn S/D Mato 1S03Q20901 27/02/2008 99940 998XX) 140 RAEE NO APTO DONAOONRAS

^200500007 PS>C UPS2200 NESLO JS1036002224 0.13X036X0OZ0 Mato 1503020904 21/12/2010 243540 231534 19.46 RAS NO APTO DONAOONRAS

602206340002 SCALTEC 3A31 BLANCO/CELES 70403688 102»).42Xa30 Mato 1503020905 25/06/1997 744432 734332 140 RAEE NOMTO DONAOONRAS

740899500193 ADVANCE ATX NEGRO S/S 03X0.15X030 Mato 1503020301 02/11/2WS 4.70040 439940 1.00 RAEE NO APTO DONAOONRAS

74089950(»07 CVBERTa ATX NBSRD S/S S/D Mato 1503020301 02/08/2006 43S440 435340 1.00 RAEE NO APTO DONAOONRAS

740^500211 MICRONICS DUAL CORE NEGRO Si/S 03X025X030 Mato 1503020301 30/12/2006 340040 339940 140 RAEE NO APTO DONAOONRAS

740892000004 HEWIETTPACKARÓ M1350 NEGRO MXa74900M6 Srt) Mato 1503020301 05/03/2008 2849948 2639448 5.00 RAEE NO APTO DONAOONRAS

740899500212 MKRONtCS S/M NEGRO S/S Srt) Mato Í5030Z(B01 18/04/2007 340040 339940 140 NOMno DONAOONRAS

LWIOM) CENTRAL DÉ PROCESO • CPU 74O899S0(a41 COMPATIBLE S/M NEGRO S/S Srt) Mato 2503020301 26/09/2007 3.47640 3.47540 1.00 RAEE NO APTO DONAOONRAS

740899500244 MICRONICS SArt NEGRO S/S Srt) Mato lS0302n01 28/09/2007 347640 3.47S40 140 RAS (TOAPTO DONAOONRAS

740699500246 MICRONICS COMPATIBLE NEGRO S/S 03X025)0)30 Mido i5coo»aoi usitñ/ivn 3.47840 3.47S40 1.00 RAS NOM>TO DONAOONRAS

74089930255 aiMPATIBLE SÜM PLOMO S/S 03X0.15)0)30 Mato isosoasoi 28/09/2007 3.47640 3.47540 140 RAS NO APTO DONAOONRAS

740899500258 MKSONICS ATX NEGRO S/S 03X025X030 Mato ISOSOKBOl 28/09/2007 3.47640 3.475.00 LOO RAS NO/UTO DONAOONRAS

UNSMD CENTRAL DE raO(SO • 740899500267 MICRONICS V8MZD NEGRO 00045^5463-585 03X0.15)0)30 Mato ISCSOCRBOl 28/09/2007 3.47640 347540 140 RAS NO APTO OCXIACIONR/^

740899500271 LG S/M NEGRO 4SSCREA294<»23 S/D Mato 15(802(801 28/09/2007 3.47640 3.47&00 1.00 RAS NO APTO DONAOONRAS

LMIDAD CENTRAL DE PROCXSO - CPU 740899500285 MICRONKS S/M NEGRO S/S 03X025X030 Mato 1503020301 23A0/2007 3476.00 3.47540 140 RAS NO APTO DONAOONRAS

UNÓAD CQfTRAL DE PROCESO - CPU 740699500287 MtOtONICS XPiC^X NEGRO 00045483-807-53 03X025X030 Mato 1503020301 23/10/2007 3.47640 347540 1.00 RAS NO APTO DONAOONRAS

tiNSMO (SURAL K PROCESO - CPU 740899500331 S/M S/M NEGRO S/S S/D Mato 1S03020301 01/03/2009 3.777J4 3.77634 140 RAS NO APTO DONAOONRAS

740899S0033S COMPATIBLE ATX NEGRO S/S 03X025X030 Mato 1503020301 01/(8/2009 3.777.14 3.77634 140 RAS NO APTO DONACKINRAS

UWDAO CQORAL DE PROCESO - CPU 740899500349 MICISTNtCS S/M NEGRO S/S 03X025X030 Malo 1503020301 01/07/2009 3.777J4 3.77634 140 RAS NO APTO DONAOONRAS

740841000045 HEWLETT PACKARD PISOS PLOMO BR8S99N6QX 036X036)0)25 Malo £503020301 01/11/2009 54130 54030 LOO RAS NO APTO DONAOONRAS

740845500111 EPSON P36-1U PLOMO EBCY027638 S/M Malo 1503020301 02/06/2006 1.499.00 1.49800 140 RAS NO APTO DONACION RSE

740899500362 MICRONICS ATX H&SK} Sfí Srt) Male 150302G8 01 U/05/2011 1.006.47 L00S47 LOO RAS NO/UTO DONAOONRAS

740899500364 HAUON DIGITAL GENERATION NEGRO SA 03X0.15X030 Mato 1503020301 11/05/2011 140647 1405.47 1.00 RA£E NO APTO DONAOONRAS

740845500162 EPSON P361U NEGRO N2CVQ39878 Srt) Mato 1503020301 08/06/2015 1.516.18 1315.18 140 RAS NO APTO DONAOONRAS

74O892D00008 HP D1380P NEGRO 2M234001LC S/M Mato 150302(801 19/05/2014 1S32134 1532884 140 RAS NO APTO DONAOONRAS

740895000196 HAUON SA4 NEGRO SA S/D Mato 1503020301 01/03/2009 4840 4740 LOO R/^ NO APTO DONAOONRAS

UNIDAD CENTRAL DE PROCESO - CPU 740899500390 HAUON COUMG EXCEUENT NEGRO S/S 028X0.40X0.44 Mato 1503020301 11/09/2012 US040 1.189.00 LOO RAS NO APTO DONACONRAS

02UIPO MULTIFUNOONAL COPIADORA IMPRESORA SO 7422235800U EPSON M200 NEGRO UiOYOOSU Srt) Malo 1503020301 20/03/2018 74139 49433 24736 RAS NO APTO DONACION RSE

THEFONO 93282870014 MQLtOIMil M7100 PLOMO NNIMMOONTOG 020Xai9X0.09 Malo 150302(803 31/12/1595 55636 5553S 1.00 RAS NO APTO DONAOONRAS

66 TELEFONO 9323870016 MERIDIAN M7100 CREMA NNrM0400MZ2J 020X029X039 Mato 1503020303 31/U/159S 55638 55538 1.00 RAS NO APTO DONAOONRAS
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ANEXO N°2

INFORME TECNICO N® 005- 2020- GRC/UCP-HSJ /'
NENES CAUnCADOS GOMO RESIDUOS DE APARATOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS (RAEE) - NO DEPREGABIES

SLBTisel»

dopradacfo
nN

3(Llia020

UtIlMadsumaca vrior

netoal

30.11^020

da contabi fechajldqu

Iridon

Est«do_Con

MIVdesoipdon v«torJ>dcMcolor nrojiaiie madldaiMarca modelo

NO APTO10/03/201791050301112283660397VENTILADOR ELECTRICO PARA PARED DE 3 VELOaPADS X16 In NO APTO12/09/201691050301M31404608C
MODEN EXTBINO DONACIONNO APTO165/}028/12/2012 16SM91050301CREMA 2007000011NETKRONTEiANTENA DE TRANSMISION UHF NO/uno165M28/12/2012910S03Q1
ANTENA DE TRAN9vnStON UHF DONAOONRAEE16S.0028/12/2012 165JOO91050301HG2414PANTENA DE TRANSMISION DONACION RAS28025 NO APTO2S/D7/1»891050301032X0.4SXO
COCINA ELECTRICA DONACION RAS72.0023/10/2007 72.0091050301
ESTABRÍZAOOR DONAOONRAEENO APTO91050301PIC0C6901M;02(n020X0MP-IOOOAPOWER CON

DONACION RASNO APTO910503011042188392PORZA FRV-1221B
BTABtUZADOR NO APTO91050301FVR-1221B

NO APTO
12113499961

NO APTO35X)020/11/2012PCP0WER12 B112&0675
NO APTO DONAOONRAEE900.009105(801USA8AKA170SRP-350IRBDCOLONjMPRBORAOEEnQUETA > IMPRESORA DE TICKET
NO APTO400.00400j00

740841000079 HEWLETT PAIIMPRBORALASR NO APTO106.00106/»91050301
LAMPARA OAUnCA DONACION RASNO APTO91050301CREMA322264140002LICUADORA ELECTRICA DONACION RAS299/»09/07/2015 299.0091050301

299/»09/07/2015910S0301 299.00

DONAQONRAS12/09/2016 «>.0091050301EC43F66BF0P-660HNU-f1 NEGRO
MODEM EXTERNO DONACION RAS12/09/201691050301M314041017NEGROUNKSrSMODEM EXTERNO DONACION RAS80.0009/201691050301

DONACION RAS
SWFTCHPARARB)

LHCG8YA004LE-32DSS42
DONACION RAS

VEWniADQR ELECTRICO PARA PARED OONACK>NRAS99.00023118
vamLADQR ELECTRICO PARA PARED

99.00
VENTILADOR ELECTRICO PARAPA^ NO APTO220/» 220.00

DONACION RAS330.00330.00CM19H9LS43740877000116 SAMSUNG
DONACION RAS337.14337J4y99A3HA021
DONACION RAS

65.70VA0914K-17:TECLADO-KETBOARD
NO APTO

TECLADO-KETBOARP

TKÜUX3-KEYBQARD CON PUERTO USB
120/» NO APTO120.00

DUALU6HTFOUIPO DE RUMlNAaON DE EMERGBiaA
120.0012000

EQUIPO DEIL0MINACI0NDEO4ER6ENCIA NO APTO836.70SEAY011919
UlPO MULTIFUNaONAL COPIADORA IMPRESORA SCANWER A4 MONOCROMATICA DONACION RASNO APTO91050301rspius CTR-H04

DONAQONRAS91050301PSG1400
DONACION RAS20/11/2012462252150365

NOWOO20/11/2012910503015129441

27/12/2012 42.10 42.1091050301B112619»

01/04/1996VERDELAMPARA ELECTRICA tMAYOR A1/8 Um
28/09/2007 330/»CN17H9ia8QSAMSUNGMONfíORACOLOR DONACION RAS30/11/2012HA15H9NPSÍ

MONITOR A COLOR
10S»027/02/2017SIN MARCA

NO APTO23/12/2014BLANCO/RO*532288^)060DE PULSOS OIGITM.0»METR0
12/09/20070/8X0.15X0 91050303GK-05001SA ZM7212019SGEMUSTECLADO-KEYBOARD
28/09/20075106 SPTECLADO-KEYBOARD DONACION RASzo/n30/10/2010 20/»

TECLADO-KEYBOARD
11/05/2011G8120QSS715105Ü NEGROADVANCETCCtAOO-KEYBOARD
ll/DS/201191050303VVC0092a38TGENIUS740895000256reCLADO - KEYBOARD DONACION RASNO APTO65.7027/12/2012S137AU

S137AUTECLADO - KEYBOARD DONAOONR^NO APTO340.00340/»0.9X0J5X0.8M-7100 PLOMO
317.70317.70020X0J9X0

DONACION RASNO APTO317.70317.70M7100
DONAQONRAS220/» 220/»D20)(0.19)(0

TSETONO «GITAL DONACION RASNO APTO100.0030/11/2012 lOOMSAMSUNG UN32EH603C952285140022
DONAQONRASNO APTO26/12/2018 218.7391050301180920931602287620458TENSWMETRO ANEROIDE

26/12/2018EXACTA NEGRO602287620471
DONACION RAS26/12/20189108801NEGRO602287620473TTWgOMETRQ ANSOIDE PARA ADULTO
DONACION RAS119.00119/»91050301 27/02/2015NEGRO112279700184
DONACION119/»27/D2/2015 119/»9105(801

08/01/2010 104 J15
112279700127 NEGRO

02/02/20029105(801
ventilador ELECTRICO PARA PARED
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